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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO FISCAL 

Y FINANZAS PUBLICAS. 

VravotsnAD NACIONAL 
Aviorma. DE 

Mixtc,o 
Cd. Univenitaria, D.F., 

COORDINADOR GENERAL DE LA 
ADMINISTRACION ESCOLAR 

Presente. 

Por este conducto, me permito comunicar a usted que el pasante 
DANIEL PONCE CASTILLO, bajo la supervisión de este Seminario elaboró la tesis 
intitulada "EL IUCITO TRIBUTARIO". 

Con fundamento en los artículos 80. fracción V del Reglamento de 
Seminarios, 19 y 20 del Reglamento General de Exámenes de la Universidad, por 
haberse realizado conforme a las exigencias correspondientes, se pprueba la 
nombrada tesis, que además de los opiniones que cita, contiene las que son de 
exclusiva responsabilidad de su autor. En consecuencia, se autoriza su 
presentación al Jurado respectivo. 

Atentamente. 
'POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
La Directora del Seminario 
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Cd. Universitaria, D.F., 

COORDINADOR GENERAL DE LA 
ADMINISTRACION ESCOLAR 

Presente. 

Por este conducto, me permito comunicar a usted que el pasante 
DANIEL PONCE CASTILLO, bojo la supervisión de este Seminario elaboró la tesis 
Intitulada "El. (LICITO TRIBUTARIO'. 

Con fundamento en los artículos 80. fracción V del Reglamento de 
Seminarios, 19 y 20 del Reglamento General de Exámenes de la Universidad, por 
haberse realizado conforme a los exigencias correspondientes, se aprueba la 
nombrada tesis, que además de las opiniones que cita, contiene las que son de 
exclusiva responsabilidad de su autora En consecuencia, se autoriza su 
presentación al Jurado respectivo. 

Atentamente. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO" 
La Directora del Seminario 
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VAivríslom AU.c4c914 
AVPNIMA Dc 
AtExisa 	LIC. MA. DE LA LUZ NUREZ CAMACHO 

DIRECTORA DEL SEMINARIO DE DERECHO 
FISCAL, 
pRESENTE. 

Estimada y fina maestra: 

El alumno Daniel Ponce Castillo con número de cuenta 8000075-2, ha 

elaborado en ese H. Seminario a su digno .cargo, un trabajo de tesis 
Intitulado"El Ilícito TributariO, bajo la asesoría de la suscrita. 

Oespues de analijar el trabajo en cuestión, el cual consta de  seis 

Capítulos, con una amPlia bibliografía,  misma:que refuerza la serie7-

: dad del trabajo referido, lo someto a su dignI.Consideración para : 

que de ser posible y no existir inconveniente alguno de su parte, - 

tenga a bien autorizar dicha monografía, para que se imprima y sea - 

presentada en el ekámen profesional correspondiente. 

Sin otro particular, aprovecho esta oportunidad para reiterarme a 

sus apreciablet órdenes, como siempre. 

ATENTAMENTE 
• "POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

Universttaria,,a 2 de febrero de 199L 

111~7 410 

LIC MA. MARTHA DEL PILAR BABO MURCIO' 



HAZ TODO,. EL BIEN QUE PUEDAS. 

POR TODOS LOS MEDIOS QUE PUEDAS, 

DE. TODAS LAS MANERAS QUE PUEDAS, 

EN TODOS LOS LUGARES QUE PUEDAS, 

EN CUALQUIER TIEMPO QUE PUEDAS, 

A TODA LA GENTE QUE PUEDAS, 

Y TANTO COMO TU PUEDAS. 



A MI MADRE: 

QUE DESDE EL CIELO, JUNTO A DIOS. SABRA 

QUE NUNCA LA OLVIDARE, YA QUE SIEMPRE 

ESTABA EN MI PENSAMIENTO. 

A MI PADRE: 

QUE HA HECHO DE MI UNA 

PERSONA DE BIEN Y A QUIEN 

LE DEBO TODO LO QUE SOY 



A,LA Lic. NA..NARTHA DEL P. RABACO NIMIO 

A QUIEN DEBO LADIRECCION DEL PRESENTE 

TRABAJO, CON ADMIRACION Y RESPETO. 



A MIS HERMANOS: 

FRANCISCO, VICTOR MANUEL Y 

CON EL CARIÑO DE SIFX2RE 



AL LIC. BENITO MINA LIME, A QUIEN 

DEBO EL ENTUSIASMO DE HABER TERMINADO 

EL. PRESENTE TRABAJO. 

PARA EL AMIGO INSEPARABLE, QUE 

TANTAS COSAS COMPARTIMOS: 

MARCO ANTONIO M. GARCIA. 

AL L'O- ROLANDO RUEDA DE LEON, COMO 

PAGAR TANTOS Y TANTAS COSAS QUE HENOS 

CONVIVIDO Y QUE HE APRENDIDO A LADO DE EL. 



A SALVADOR ARIAS RUELAS 

EL AMIGO CON EL QUE INICIE LA CARRERA Y 

CON EL CUAL COMPARTI ALEGRIAS Y TRISTEZAS, 

CON ADN1RACION Y RESPETO. 

A TODOS AQUELLOS COMPAÑEROS QUE 

JUNTOS FORMAMOS, POR UN LARGO TIEMPO 

EL GRUPO CULTURAL: "FERNANDO OJESTO" 

GRACIAS. 



A TODOS LOS MIEMBROS DE LA 

GENERACION 89 - 93 QUE SIINPRE 

HE SUMARON SU APOYO 

GRACIAS 
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i. 

INTRODUCCION 

El interés particular que ae indujo al análisis y estudio_ 

de este tema fue su novedad y sus aspectos peculiares en la materia Pe--

nal tributaria. 

Este interés lo puedo clasificar en dos aspectos; uno teo-

rizo y otro pernean. 

En cuanto al aspecto teórico puedo expresar que existen -- 

teorías o doctrinas opuestas en cuanto a la naturaleza jurfdica del ilf-

cito tributario. Considerando algunas que el delito fiscal y la contra—

vención o infraccién fiscal non exactamente iguales. porque estima que 

el Derecho Penal Tributario solo ea una rema del Derecho Penal y otras - 

que afirman que entre el delito y le contravención o infracci6a fiscal -. 

existen diferencias fundaMentales,  colocando' al ilícito tributario den- - 

tro de un derecho tributario administrativo. 

Se estudian y,analizan en forma detenida las cáracterfati-

cae y circunstancias en la comisión del ilícito tributario paya determi-

nar en forma concreta que este pertenece al Derecho Penal Tributario. 

'Desde el aspecto personal, es por el interés particular de 

compenetrarme en el estudio del Derecho PenalTributario con todas sus - 

características y consecuencias. 



'CAPITULO PRIMERO 

EL DERECHO PENAL TRIBUTARO 

Planteamiento del Problema 

Para iniciar este trabajo, en principio debeana distinguir 

entre los delitos y faltas para ello debemos tener en enenrnAne el -arden 

lo 21 de la-COnstitución Política dnlos Estados Unidoa Mexicanos distin 

sunentredelitos y faltas al fijarla competencia de la autoridad 
. 	 . 

Paranastigar• loa delitos, mediante la imposición de penas, y la competen- 

cia de lanutoridad administrativa para sancionar las faltas o infraccio- -. 

nes.  con multa -y arresto y elnrttculo 73 fracción XXI•faculta al Congreso_ 

de la Unión para definir los delitos y faltas"contra la Federación y fijar 

los castigos que deben imponerse. 

Dispone la propia Constitución que el Congreso de 143...Unión 

expedir& a la mayor brevedad una ley de responsabilidad de todos lonfun-.7. 

dionariosqmpleadosde la Federación y de Distrito Federal, deteráinando - 

como delitos o faltas oficiales todos los actos u omisiones que traigan --

perjuicios al interés pdblico y del buen despacho y que esos delitos o fal 

tas serán juzgados por un jurado popular en los téráinop del articulo 20 -

Constitucional. 

La legislación tributaria separa la competencia judicial 

,para conocer de loa delitos fiscales y castigarlos, de la que corresponda_ 

a las autoridades - hacendarlas para sancionar administrativamente las in--•• 



fracciones alas leyes tributarias, jurisdicciones que son independientes 

entre si y que pueden coexistir en relaci8n con la mayoria de los delitos 

fiscales, como sucede con el contrabando, la defraudaci6n fiscal y el co-

mercio clandestino de productos. 

Las normas jurídicas se integran de una hipStenin, un man-

dato y una nenel6n,  esta forma es común a las norma* juridicas tributarias, 

esto es, aquellas norias que ordenan un determdnado comportamiento, que - 

se. traduce en el-pago de impuestos. 

También esta forma constituye la estuctura de las normas ju. 

ti/liras financieras, Como lo manifiesta Sergio Francisco4e la Sarta en su  

11broderecho Financiero MeXicano (1) 

Ahora bien, dentro del conjunto de normas jurldicandaca--

acter financiero o tributario, existen norma*s juridicas que contienen 

laseanciones penales que seforiginan-  como consecuencia del incumpliaiente 

de las normas juddicas tributarias y financieras.' 

De acuerdo con lo expuesto y con la jurisprúdencia de la Su. 

Frena Corte de jUsticia de la Nación y del Tribunal Fiscal de la:Federa--

ci no  se ha admitido la duplicidad de jurisdicciones en relación con los 

delitos fiscales que han motivado que nuestro sistema juridico consagre --

la autonomía del Derecho'Penal Administrativo y del Derecho Penal Fiscal, 

en relación con el Derecho Penal. 

1 De la Garza, Sergio Francisco, Derecho Financiero 
Méxicano. Ed. Forran, S.A. 
13°  ed. México 1985, p. 839 



Le Suprema Corte de Justicia de la Nacida  ha declarado - 

que: ~pertenecen a lamiese categorfa loe delitos fiscales y otras 

fracciones no calificadas como delietueses"(2) 

El Pleno del Tribunal Fiscal de la Federacién. en juris 

prudencia del 16 de mayo de 1938, delcaré que es aplicable a las penas - 

edeluietretisaa la doctrina general penal. siguiendo en este punto el --

criterio de los tratadistes Pleiner y Mark].)  a quienes cita, y concluyen 

do que en materia de sanciones administrativas debe regir el principio - 

que " no hay pena sin ley", asf como el de que "las penas no pueden 

ser aplicables por analogfa, ni por mayorfa de retén, etc.". (3) 

Dice de la Garza en el texto conaultado, que al conjunto_ 

de normas Jurfdicae a que nos hemos venido, refiriendo se les flema Dere-

cho Penal Financiero o DeredloPenal Tributario. 

Por lo pronto, la intención en este punto es definir cual 

esla :situación de este codunto de normas jurídicas dentrode nuestro 

sistema general del Derecho y el IlánteamientO del problema esté hecho. 

Derecho Penal Financiero 

En primer término, el Derecho Penal común ea el cOnjunto 

de normas jurídicas que establecen distintos tipos de delitoe y sus pan- 

2 -Rey. Fiscal 273/50 Informe de Labores de la Suprema Corte 
de Jústicia de la Nación, 1995 Sala Auxiliar, pág. 92. 

3 Revista del T.F.F. 
Compilación de tesis del Pleno 1937 - 1948 pág. 109 



cisnes correspondientes. 

Sin embargo, este conjunto de normas jurfdicaa ha ido evolu 

cionando, lo que ha traído como consecuencia que los estudiosoa de esta rá 

tia del Derecho hayan venido proclamando la divisibn del Derecho Penal Do --

ah en varios sectores, de tal manera que se habla de la existencia de un 

Derecho Penal Administrativo, el cual puede ser definido como dice Sergio 

Dreneleeo de la Garza como el Derecho represivo de la Administración PGbli 

ca y cono "el conjunto de disposiciones legales punitivas de las transgre-

siones de lea normas jurídicas administrativas. (4) 

Dentro del Derecho Penal Administrativo existe a su vez un 

ébajonto . de.noréas jurfdicas que definen los hechos ilióitOs cometidOs en 

contra del Patrimonio del Estado y establecen las ' sanciones conforme a las 

Cueles se castigan esos delitoa, hechos ilícitos que abarcan las transgre 

sionesli Codee las normas que integran el Derecho Financiero, en sus aspec 

tos deHingresos, egrepos patrimonio que constituye el Derecho Penal 

manelerlb; 

Derecho Penal Tributario 

Margarita Lomelf Cerezo dice que el Derecho Penal Tributa-- 

rio 5e'el conjunto dedisposiciones que vinculan una eanci6n. o pena de-- 

4 De la Carca, Sergio Francisco 
Obra citada p6g. 80 



terminada al incumplimiento de las normas que garantizan los intereses -

fiscales de la Administración, esto es, normas que establecen deberes --

Peca con el Fleco. (5) 

Sergio de la Garza, dice que el Derecho Penal Tributario 

ea "el conjunto de normas jurídicas que tipifican las hipótesis que tie-

nen el carácter de delitos o faltas, que establecen las sanciones que de 

ben imPenerser a aquellas personas que no cumplan con los mandatos' de --

las normas jurldicas tributarias. 

Lo divide en dos grandes ramas: 

a) Derecho Penal Tributario Administrativo, integrado por 

normas jurídicas penales que tipifican y sancionan he 

chos que tienen el carácter de contravenciones o sin--

pies infracciones que van a ser juzgadas por la autora 

dad administrativa. 

b) Derecho Penal Tributario Judicial, formado por normas._ 

jurídicas penales que tipifican y sancionan hechos que 

tienen el carácter de delitos, y cuyo juzgamlento 

corresponde a la autoridad judicial. 

De las deflaciones del Derecho Penal Tributario que han quedado expues 

tes, se desprenden diversos aspectos: 

1°  Se refiere tanto a delitos como a infracciones. 

5 Lesell Cerezo Magenta, El Poder Sancienador de la Administración Públi 
ca en Materia Fiscal ed. Cecsa, Mímico, 1961 pág. 183. 
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2° Contiene un catálogo de penas tan amplio coma el del De 

recho Penal Ordinario, entre otras: la privan& de la 

libertad, le multa, la pérdida de concesiones, la inter 

vencién permanente, etc. 

3°  Se distingue de otras ramas penales administrativas por 

que su fninalidad es proteger el patrimonio del Estado. 

(permanente '.o transitorio). 

4°  Todos los Iheches ilícitos son antijur1dicos por tratar-

se de conductas reprobadas por el ordenamiento jurídico. 

Abdrin Esparza, dice que el Derecho Penal Tributario, "es el 

conjunto de normas especializadas que establecen las sanciones de que go --

san la Administracián Pública para el aseguramiento del eficaz funciona--

miento de la actividad teleológicamente encauzada del Estado". (6) 

Derecho Penal Fiscal 

Dentro del Derecho Financiero, encontramos un sector aún --

más redueido, que se trata del Derecho Fiscal, al cual podemos definir co-

mo el conjunto de normas juridices relativas aloa ingreses del Estado, que 

pueden ser tribUtarlos y no tributarios. 

Ahora bien, la violacién a las normas que conatituyen.el De 

techo Fiscal y las sanciones correepondientes a esas violaciones conatltu-: 

Esparza Abd6n, citado por De la Garza, Sergio Francisco, Obra citada 
Pág. 841. 
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Común y el adlinistrativo, no ea absoluta, no ea radical, se traduce prin 

cipalmente en las áreas de antijuridicidad y en lo relativo causas'de - 

justificación, de culpabilidad, porque se dice que en el Derecho Adminis-

,trativo no caben ln diferencian entre dolo y culpa. ,  

Careta Oviedo, citado por De la Carga, sostiene que "La -

Administración realiza una cierta función judicial penal, mediante la --

cual toma directamente a su cargo un determinado orden de transgresiones 

puniblen." (7) 

Villegas Basavilbaza dice que la autonomía deriva de que 

sacre el delito y .1a Contravención median notan diferenciales especifican 

que acusan uirácteres inconfundibles, la ejecuión de oficio es extraña al 

Derecho Penal; el régimen db. :Prescripción y de la acción y de laPella obe 

decen en el Derecho Penal a otros principios, las condicionen personales 

del agente no Juegan papel principal en el Derecho Penal Administrativa-. 

la sanción puede aplicarae:a Personan juzidicaa. (8) 

Quienen niegan la autonomía del Derecho Penal Administrati 

vo, lo hacen con apoyo en las siguientes argumentaciones: 

la Que no existe una diferenciaantológica catre delito y_ 

falta o contravención, por lo que solo el Derecho Poéi- 

tivo puede precisar si Un hecha determinado corresponde 

al Derecho Penal Judicial, por ser un delito o al Dere-- 

7, GárCia Oviedo citado por De la Garza, Sergio Francisco. Obra citada, 
pág. 842 

8 Villegas Basavilbaso, tratado de Derecho Adminiatrativo T011h I nn.134 
y 551 citado por Lomeli Cerezo. Derecho Fiscal Represivo Rol. Porru, --
S.A.'México p. 137. 
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yen el Derecho Penal Flacal. 

El Derecho Penal Fiscal, dice la doctrina que hirma parte 

del Derecho Penal Administrativo. 

Alguno° estudios se han hecho sobre el Derecho Penal Admi-

nistrativo y el Derecho Penal Fiscal, el Doctor Andrés ser= Rojas en su 

tratado de Derecho Administrativo, se inclina por la autonomía del Dere --

cho Penal Administrativo, pero nada dice del Derecho Penal Fiscal, salvo 

que in incluye entre las ramas del Derecho Administrativo y este criterio 

se corrobora cuando De la Garza dice que no existen autores que hayan pre 

tendido proclamar la autonomía total del DerechdPenal Fiscal, el cual 

comprende tanto a los delitos como a las faltas o contravenciones de nata 

m'esa fiscal. 

Antonomia del Derecho Penal Tributario 

Existen diversos tratadistas que sostienen la autonomia T 

del Derecho Penal Tributario yentre los principales podemos citar a Ja 

mesGoldschmit en Alemania, cuide Zanobini•en'Italia,.Carlos Gaveta Ovie 

• do en España y Benjamin Villegas Basavilbazo en Argentina. 

Sin embargo, de estos tratadistaa Goldschmit no solo se 

refiere a la autonomía del Derecho Penal Tributario, sino que trata- didi3 

problema desde Un ángulo más amplio que es el del Derecho Penal M'oíais—

trativo y dice que este ea el conjunto de disposiciones mediante las cuá-

les la adminietrácián estatal encargada de favorecer el bienestar Oblico 

estatal vincula a la transgresia de una disposición administrativa como_ 

supuesto de hecho, una pena como consecuencia, administrativa. 

Ee puede enmarque la separaciiin entre el Derecho - 
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cho Penal Administrativo. Por ser una falta. 

2a Las normas del Derecho penal Administrativo son de la 

misma estructura qoe las del Derecho Penal Coma» pues 

en aMbos'casowse trata o una conducta humana,  ordenada • 

o prohibidá bajo la sancién de una pena. 

3a La ausencia  de etapa de algunos delitos y en mechas-, --

faltas o contravenciones, tampoce justifica la entono 

ala. 

..-4a . g1 hecho de que las contravenciones se juzguen por la 

adainistraCión no suprime el cárácter material juris 

diecional de dicho juzgamiento y no altere la 'natura--

leca penal de la infraccián. 

En mi concepto no es rotunda la autonomía del Derecho Pe 

sal Tributario, dedo que tiene muchas coincidencias con leaprincipios =-

del Derecho Penal cosa, ya que'el hecho de que las normas infringidas 

tengan naturaleza tributaria, eso no le confiere antonomla al Derecho Sán 

cionador, ni transfiere la naturaleza del Derecho a que pertenecen las ...-

normeá que se han infringido. 

Sin embargo,. podemos concluir que sí bien no es radical la 

autonomia científica del Derecho Penal Tributario," la autonomía legisláti 

va si existe, baste para ello con decir que las normas del DerechoPenal 

Coman la hayamos en los Códigos Pénales- y las del Derecho Penal Tributa-- 

en diversos ordenamientos administrativos y en los Códigos Fiscaled. 

Natureleza del Derecho Penal Tributario 

- El Derecho Penal Tributario ea Derecho Penal.  o Derecho Tri 
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butano Si no ha sido fácil determinar la autonomía del Derecho Penal`--

Tributario, con mayor rezan se dificulta precisar -su naturaleza, algunos 

autores dicen que ea Derecho Tributario, otros que es Derecho Penal. 

Giuliani Fonrougue, citado por De la Garza dice que "lea - 

sanciones fiscales no pertenecen al Derecho Penal Común, ni tampoco al De 

recho Administrativo o al Derecho Econ6mico, y por supuesto, tampoco al - 

llamado Derecho Penal Administrativo, ni creemos que puedan constituir --

snaa di-sciplina autánoma como seria el Derecho Penal Tributario. Conside-

ro que, simplemente constituyen un capitulo del Derecho Tributario, disci 

Pilen Pie Integra al Derecho Financiero, y como tal independiente, pero - 

coinciliendo al Derecho Fiscal como un todo orgánico, con aspectos diver-

sos pero interconectados y no separados, estimo que las infracciones y san 

cienes Pertenecen a una misma categorfa juridico -ilícito fiscal y que he-

blarse.de sanciones fiscales de tipo penal, que corresponderían altas° - 

de dolo o fraude, .y de sanciones administrativas en el supuesto deáinfrac . 

clown formales, sin que el concepto unitario importe desconocer las dife 

rentes características de una _ y otras.". (9) 

Para de la Garza, el Derecho Penal Tributario forma parte_ 

del Derecho Penal Coman aún aceptando que el Derecho Tributario es una ra 

ma ant6noma del Derecho Financiero, no cree que esa antonomia oe puede 

extender al ilícito tributario. 

9 De la Gárza, Sergio Francisco, obra citada págs. 840 y 847. 

á 
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Fuentes delyIerecho Penal Tributarle: 

Al hablar de, las fuentes del Derecho Penal Tributario, es - 

indudable que nos referimos a las fuentes formales, que constituyen proce-

imientea para la elaboración del Derecho. 

El Derecho Penal Tributarlo, tiene su única fuente en la --

ley, esto es en las leyes fiscales, empezando con la Ley de Ingresos de la 

Federación, Presupuesto de Egreses de la Federación, Ley'del Impuesto sobre 

la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado; Ley del Impuesto sobre Pro---   

ducción y Servicios, Ley Aduanera, Código Fiscal de la Federación, el Códi-

go Financiero para el Distrito Federal, etc. 

Cabe aclarar que los delitos fiscales están censignados tan 

to en el Código Fiscal de la Federación, articules 38 y 42, coso en las di 

versas leyes impositivas, que hemos mencionado. En estas leyes 1s norma se 

expresa exclusivamente en la violación de la norma sustantiva o formal. 

El articuló 100 del Código Fiscal de la Federación, estable 

ce la supletoriedad del. Código Penal del Distrito Federal, que es aplica--

ble'en toda la República en materia federal, respecto a lo no previste en 

el COLO Fiscal de la Federación. 

Loanterior se corrobora con lo que dice. Miguel Angel Car—i., 

eia Dominguera, adn cuando se refiere al Derecho Fiscal Penal que considero 

es aplicable al Derecho Penal Tributario, que la única fuente de produc--

ción y conocimiento del Derecho Fiscal Penal, es la Ley puestosue en re-

laCión'con esta rama del Derecho, no lo son la costumbre, la jurispruden—,  

ia principios generales del Derecho, ni la doctrina, de aqui que no hayLL 
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Infracción fiscal ni multa fiscal sin ley. (10) 

Principios'del Derecho Penal,Tributatio 

Aún cuando en mi concepto el Derecho Penal Tributario» ese  

Derecho Tributario, considero que por tratarse de un Derecho Penal está - 

regido por los principios del Derecho Penal Común, independientemente de 

que en algunas situaciones se produzcan determinadas particularizaciones. 

Estos principios son los siguientes: 

a) Principio de Legalidad 

Este principio está consagrado en el articulo 14 Constitu-

cional que se expresa "annum crimen, nulla poena sine lege", que se apli 

ca tanto a losiielitos como a las contravenciones o infracciones y sancio 

neo que les corresponden, deben estar eatablecidae en una ley, que proven 

ga del Poder Legislativo. 

De la Garza dice que la única excepción a este principio en 

el:DerechoMexicano.la encontramos en relación con las faltan a los regla 

mentos de policía y gubernativos, qUe de acuerdo con el articulo 21 consta 

tucional pueden estar contenidos en los bandos de 'policía y buen gobierno 

expedidos por los ayuntamientos y los cuales no tienen carácter formalmen-

te legialative. 

10 García PómInguez, Miguel Angel, Derecho Fiscal Penal 
Ed. Porróa, S.A. México 1994, pág. 72. 
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b) principie de que ninguna persona puede ser juzgada dos_ 

veces por el mismo delito. 

Este principio esté consignado en el articulo 23 constitu—

cional que se expresa como "no bis in idea". 

El articulo 70 del Código Fiscal de la Federación, dispone 

que la aplicación de las multas, por infracciones a las disposiciones fis. 

cales, se hará independientemente de que se exija el pago de las contribu 

cienes respectivas y sus demás accesorios asa como de las penas que impon 

Pe las autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal. 

De la interpretación de este precepto, desprendemos que un 

hecho puede tener el carácter de infracción a contravención, que se cesas 

84 con multa y además el ,carácter de delito que  se castiga con la priva--

eión de la libertad y que quien incurre en este tipo de faltas puede ser 

sometido a dos procesos, uno de tipo administrativo para sancionar la in-

fracción adMinintrativa y otro. de carácter judicial pára castigar el dell 

o con una,pena de privación de la libertad. 

Los Casownáa comunes son los de contrabando y de evasión 

fiscal. 

.Los articuloa 102 y 103 del Código Fiscal de la Federación 

'Consignan al contrabando en varios supUestos y las penas de privación de 

la libertad correspondienumse consignan en los articUles 104 y 105 del 

Jsismo ordenamiento fiócal. 

Además, cabe destacar que en loó términos de la Ley Adueñe 

ra.artieulls:126 a 130, la Ley del Registro de Automoviles, articulo 43 

fracción VIII y la Ley de Puertos libre Mexicanos, articulo 80. al contrª 

bando se le considera como una infracción administrativa, que se castiga 

con culta y, con decomiso de los bienes objeto del contrabando. • 



Al respecto existen grandes  discusionea sobre la situa-

ción de que existan dos procedimientos para sancionar una transgresión - 

por lo que se ha considerado que constituyen una 'violación al articulo 

21 COnstlecional. 

Tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como el 

Tribunal Fiscal de la Federación han determinado que el procedimiento ju 

acial y el adainistrativo instruidos para sancionar la misma transgre 

farm, son independientes, especialmente respecto al contrabando. 

gama Rivera Silva, en su libro "Los Delitos Fiscales Co 

mentados", dice que "un solo acto, sin mermas ni alteración de su idio--

sincrkcia, puede ser contemplado en formas diferentes según sea el gngu 

lo de observación, siendo así posible la concomitancia y concurrencia de 

un aspecto que conculca las normas necesarias para la buena vida social - 

(aepecto Onal)-con otro que viola el cumplimiento delmsobligáciOnes im 

positivas (aspectos administrativos). La duplicidad de estimaciones no 

lesiona el.principie. del articulo 23 Constitucional, que prohibe ser.  --

jurgado una vez por lo que de criminal tiene un acto y otra por la 

fracciónadministrativa, que concurrentemente con el delito se puede pre 

sentar" (11) 

Por el contrario Servando J. Carea, considera que cala: 

te,vialación al articulo 23 Constitucional, porque con la duplicidad de 

11 Rivera Silva, Manuel. Los Delitos FisCales Comentados, 
ed. goteó, MIxico 1949 págs. 28 y 29 
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procedimientos existen: 

1°  Dualidad de juicios 

2°  Idéntica naturaleza de los inicios 

3°  Identidad de partes 

4°  Identidad de delitos 

Por lo que se está en presencia de una dualidad procesal - 

con multiplicidad de sanciones, contraria al principio señalado en el ar- 

ticulo 23 Constitucional. (12) 

Existen también otros autores como, Efrain Urzda Nacías, - 

Margarita Lomell Cerezo y Sergio Francisco de la Garza que consideran que 

al existe ViOlación al articulo 23 ConstitUcional, per las: razones que -- 

han qUedado expuestaa. 

C) Principio de irretroactividad 

Consigna el artículo 14 constitucional en sus párrafos pri 

mero y begundo.que_a nignuna ley se le dará efeCto retroactivo en Perjui-

.cio de persona alguna 'y que 'añadiese le puede privar de la libertad, de 

la vida, de sus proPiedades, posesionas o derechos sino Conforma a las le 

yes expedidas con anterioridad al hecho. 

Este principio no solo constituye una garantía conatitucio • 

:bel, sino también un principio relativo a la legalidad, por lo que el Tri 

bunal Fiscal de la Federación puede conocer de la aplicación retroactiva 

de una ley. 

12 Garza J. Servando, Las Gerencias Constitucionales en el Derecho Tribu-
' tario Mexicano. Ed. Cultural Méx. 1949. pp.. 144 y 161. 
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El Tribunal Fiscal de la Federación ha establecido la si-

guiente jurisprudencia al respecto: 

"81 principio del Derecho Penal, según el cual debe apli--, 

caree retroactivamente la ley que establezca una sanción - 

menor a casos sucedidos con anterioridad a su vigencia, --

o eón dejar de sancionar aquellos en que se haya dejado de 

considerar punible un acto u omisión, es también aplicable 

en materia fiscal, en el caso de que la ley relativa no --

disponga nada sobre el particular". (13) 

d) Principio de intepretación estricta, prohibición dé esa 

logfa .y apliéación de la ley máMfaVorable. 

Este principió que se coneagra en el últimopírreln del ar 

ticUlo 14 Constituciónal, conforme al cual en loe juicios del orden crimi 

nslqueda próhibido 'Imponer, por suple analogía y eón por mayoría de 

26n, 'pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable . 

al delito desque se trata, en realidad se trata del'principio de legali--

, Aad que es aplitable tratándose de infracciones administrativas o fisca-

les ymo solo en materia de delitos fiscales, lo cual se reafirmo con lo 

que se establece el articulo So. del Código Fiscal de la Federación en 

cuanto a qUe las disposiciones fiscales que fijan infraCciones.y sanciones 

son de aplicación estricta. 

13 Revista del T.F.F. Compilación de tesis del pleno 1937-1948 pág. 212 
reiterada en resolución del 10 de agosto de 1958. Compilación de tesis 
del pleno sustentadas de 1949 al 1 bimestre de 1959 temo 1 pág. 249. 
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Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

aplicado la Prohibición constitucional tratándose de la imposición de mul 

tas. (14) 

) Principio de,audiencia 

En realidad lo importante de este principié, que también - 

constituye una garantía individual consignada en el artículo 14 Constitu-

cional, conforme a la cual nadie puede ser condenado si antes no ha sido 

()ido y vencido en ,juicio, ea atesta garantía debe otorgarse antes .o deo-

pulo de la emisión del acto administrativo o sancionador. 

Lomeli.Cerezo, dice que en algunos procedimientos no alear-

pre sa_oyn,a1 presunto infractor previamente a imponerle una sanción admi 

nistrativa y que esto sucede' principalmente cuando las infracciones PnoT 

denllar lugar no-aolo a la aplicación,  de sanciones administrativas, si no 

a la. COnsignición a L'autoridad judicial. para la ilposición de àancionen-

penales.. 

f) Principio de personalidad 

Este principio de la personalidad o persona/Lucida del.a 

pena oda la canción trae consecuencias importanteli sobre la trmasmisibi-

lidad dalas mismas o de'eu extensión a otras personas. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en algunos casos 

ha deelarado la inconstitucionalidad el extender de acuerdo con-109' 0.9-  

14 Informe de Labores del Presidente de la Suprema Corte de Justicia do-la 
Nación 1955 Sala Auxiliar pie. 96. 
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posiciones fiscales relativas, la responsabilidad por impuestos ;y por san 

cienes, derivados de la elaboración de productos alcohólicos gravados, al_ 

dueño de la finca en que se realizó, si éste no ha tenido participación en 

el hecho ilícito, segáis lo ha expresado la ex Magistrada del Tribunal Fis-

cal de la Federación, Lowell Cerezo en su libro el "Poder Sancionador". 

g) Principio de fundamentación y motivación 

Para entender este  principio tenemos que partir de lo que 

establece el articulo 16 constitucional en el sentido de que "nadie puede_ 

ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones,  

sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que fun-

de y motive la causa legal del procedimiento". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación recientemente ha 

establebidO en. diversas ejecutorias que: "la motivación exigida por el ar 

tieulo 16 constitucional consiste 	el razonamiento contenido en el texto 

minio del acto autoritario de molestia,- segén el cual quién lo emitió lle- , 

gó ala conclusión de que el acto concreto el cual se dirige se ajusta met 

amente.n las prevenciones de determinados preceptos legales. Ea decir, mo 

tivar un acto es externar las consideraciones relativas a las circunstan--

cies de hecho que formuló la autoridad para establecer la adecuación del - 

caso concreto a la hipótesis legal, y que para 

el articulo 16 de la Constitución Federal, que 

autoridad se funde y motive la causa legal del 

facerse dos clases de, requisitos, uno de forma 

cumplir lo preceptuado por 

exige que en todo acto de '-

procedimiento, deben aatia-

y otro desfondo. El elemen- 

to formal queda surtido cuando en el acuerdo, orden o resolución se citan 

las'disposiciones legales que se consideren aplicables al caso y se .expre-

san los motivos que precedieron a esa emisión. Para integrar el segundo 

elemento, es necesario que los motivos invocados, sean bastantes para pro- 
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vacar el acto de autoridad. (15) 

En otra ejecutoria aislada la propia Suprema Corte de Justi 

cía de la Nación, ha sostenido que: "de acuerdo, con el articulo 16 comal-

tucional, todo acto de autoridad debe .estar - adecuado y suficientemente to-

tivade y fundadov entendiéndome por lo primero que ha de 'expresarse con pre 

cisiónn - él precepto legal aplicable en el caso, y por lo segundo, que tata--. 

bién deben segalaise con preciatónAaa circunstanciee'espeCialesi razones 

particulares o censas inmediatas que se hayan-tenido en consideración para 

lá.eficiencia del,acto,; (16) 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de a:atleta de la 

ción..- ha'eetablecido que: "para que la autoridad cumpla la ganada de lo-

galidad que estableCe el articulo 16 de la Constitución Federal en cuento..; 

a la suficientefundamentación y motivación de sus determinaciones en ellas 

debe citar el precepto legal que le sirve de apoyo y expresar los razeno---

mientas que la llevaron a 1a conclusión de que el. asunto concreto de, que se 

trata, que lee- origina, encuadra en los preceptos de la norma que invoca.(17) 

h) Principio de Culpabilidad 

Este principio de culpabilidad ha sido uno. de-lOs principios.'‹  

básicos del Derecho Penal, pero.dice Sergio Francisco' de la Garza, 'que ha 

existido una tendencia para eliminarloo para reducir su influencia en el - 

15 Suprema Corte de Justieia de la Nación VI Epoca Vol. CXXXII 3 parte 
pág. 21 a.r. 9746/66 

16 Suprema Corte de Justicia de la Nación, VI Epoca Vol. CXXXII 3 parte 
pág. 48 Vol. XIV 3 parte pgg. 37 a.r. 4115/68 VII epoca Vol. 28 a parte 
08. III 

17 S.C,J.N. VII Epoca Vol. XXX 3 parte pág. 57 ar.8280/67. VI epoca Vol. CXXXII 
3 parto:44..63 ar.7228/67. VI epoca vol. CXXXII 3 parte pág. 63 ar. 3717/69 
VII epoca 
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Derecho Penal Tributario. 

Sis embargo, la realidad es que no ee ha eliminado, tan  es 
sal, que asi lo han entendido la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

el Tribunal Fiscal de la Federación. 

tonel/ Cerezo, est se ha pronunciado al comentar el articu-

lo 212 fracciones VII y VIII del Código Fiscal de le Federación de 1938  Y 

(Fracción 'VII del articulo 37 del Código Fiscal de 1967), expresa que estas 

disposiciones distinguen con claridad a quien debe imputarse la infracción 

estableciendo une responsabilidad estrictamente personal, y que, sin embar-

go, en otras ocasiones, la legislación se aparta de esta principio, y tales 

excepciones Molo se justifican por razón de las presunciones de culpabilt--

dad que la ley establece respecto de ciertas personas quese encuentran en 

una relación determinada respecto del directamente responsable. (18) 

Por último, concluyo que eón cuando en el Código Fiscal de - 

la Federación ro se ha incorporado expresamente dicho principio, su aplica-

ción se debe a la aplicación supletoria del Derecho Penal Común, en loe tór 

sinos del articulo 5o. del citado Código Fiscal de la existencia de circuns 

tancias agravantes y atenuantes de algunas manifestaciones típicas del ele-

mento culpabilidad y de la exclusión de responsabilidad enumerando causas - 

de inimputabilidad de justificación y de inculpabilidad, que solo se expli-

ca partiendo del principio de culpabilidad, como lo expresa De la Garza. 

18 Lamen Cerezo, Margarita, Derecho Fiscal Represivo, 
Ed. Porrón Dórico, 1984 págs. 188 y:189. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL ILICITO TRIBUTARIO 

Aspectos Generales 

Conviene precisar que no existe gran cantidad de material - 

doctrinario nacional. conforme al cual determinar la naturaleza del illci-

to tribltarich,  

entre los autores quenstudian este aspecto podemos citará 

Sergio Prancinco de la Garza, Miguel Angel Carda ~foguee, Margarita lo-

mell'Cerezo y Manuel Rivera Silva,. 

Dice Sergio Francisco de la Garza que ladoctrina ha adopta 

do dos aspectos diametralmente opueStos en'lo que se refiere a la naturale 

x¡udel ilícito fiscal. .  

Para unos autores existe un solo tipo de 111cito con idínti 

ce naturaleza y con diferencias de accidente. Es decir consideran que el 

delito y la contrayencift son sustancialmente idénticos. 

Para otros estudiosos de esta rama delDerecho. existen na-

tiralezas diferentes entre delito y contravención, sostienen que las dife-

renciassUatanciaies, es lo que da origen a la existencia de un Derecho --

Tributario Administrativo. meramente contravencional. con autonomfa dein/ 

fica; en cambió para loe que sostienen la primera postura. el Derecho Tri-

butario Penal es eolnuna rama del Derecho Penal Colín, con algunas excep-

c mesó,: 
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Haciendo un análisis detenido nos lleva a señalar en prin-

cipio como premisa, que el ilícito fiscal, o la infracción o violaci6n --

tributarla, esto es, el hecho u omisión que lo constituyen, es cualquier_ 

conculcación de normas jurídicas como lo señala De la Garza y que contie-

nen.las obligaciones sustativas o formales de naturaleza tributaria. 

Sostiene De la Carea que en las primeras jornadas Luso -his 

Pallo americanas de estudios financieros y fiscales, celebradae en Curia,-

Portugal, en 1967, en las que se sostuvo que "Son infraccionee tributa 

ries todas las modalidades de comportamiento de los sujetos pasivos del - 

tributo que determinen por acción u omisión, una transgresión de las :sor-

.mas jUridicas de que derivan obligacionee sustantivas de realización de - 

preetaciones tributarias,o deberes formales de colaboración con la Admi-

nietreción financiera paraAar efectividad a los criditoe fiscales".(19) 

Miguel Angel GarcíaDomínguez en au libro Derecho Fiscal Penal (Las in- 

fracciones y las Multas fiscales), dice que"los teóricos dan nolbres muy 

diversos a loó ilicitoa que son juzgados y sancionados por un órgano de 

le administración fiecal, los denominan: contravención, falta, transgre 

ción, infracción. torta, nato". (20) 

En nuestro sistema jurldico, la denominación que se les -4 

da, es la de infracción, afín cuando en la Constitución Politica Federal 

en su articulo 73 fracción XXI les llama faltas, al establecer que el Con 

sreso de la Unión tiene entre otras facultades la de definir los delitos 

19 De la Garza, Sergio Francisco, o cit. pág. 862 
20 García Dominguez. Miguel obra citada, pág. 135 



y faltas contra la Federacién y fijar los castigos que por clima deben la 

Ponerse. 

Al respecto convienen hacer un breve anélisis de las doc-- 

trineo Y 'sus dgerenoiss ,ontolégless entre delito y contravención. 

Margarita Lomell Cerezo, agrupa en tres las principales es 

cuelas que sostienen la diferencia ontélógica entre delito y contravención 

1° Las teorías que se.basán en el elemento ético, afirmando 

que los delitos ofenden los principios morales univerea- 

les, lascontravenciones no tienen significacidn moral, - 

son meras desobediencias a las leyes que solo tienen por 

fin la utilidad colectiva", esto lo sostienen- Carmignani 

y Cerrara de la escuela toscana. 

2!) Las tesis que se fundan en que los delitos constituyen T•i 

agresién inmediata y,directa a los bienes jurídicos que-,, 

la Ley penal.protege, por tanto producen un dalo,.lesién 

o peligro actual para dichos hicaco. Las Contravenciones, 

en 'cambio, no lesionan a los sismos bienes, sino sólo son 

capaces de producirlas condiciones.favorables paró que se 

presente el daño o peligro actual y constituyen, por tan-i 

to , solo un riesgo para los 'bienes jurídicamente protegi--

dos", autores Csrnavale y Petrocelli. 

3°  Doctrinas que se apoyan en el elemento subjetivo, gioete-

niendo que este no tiene relevancia.en In contravención, 

al,contrario de lo que' sucede en el delito, ya que lo --

que cuenta en aquella es la simple inobservancia volunta-

ria de la norma, sin que sea necesario investigar adeadie, 

como se hace en el delito, sino hubo dolo o culpa, presu- 
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nUndese lo existencia de estos factores subjetivos", au 

toree Massai y ttegzi. (21) 

Analizando estas  doctrines  desprendemos  los siguientes dife 

rancias entre la contravención o /licito administrativo tributario y el de 

lite'tzibutezio. 

A) El ilícito administrativo consiste en una conducta anti-

dministrativa unaoposición a una disposición emitida - 

para favorecer la actividad administrativa del Estado, -

en cambio en el delito hay un menos-cabo de bienes jurf-

dices que gozan por [limitaos de la protección jurídica 

penal (Coldschaiit y Echuenke). 

B) El 'fitudel Derecho Penal Coman es prevenir hechosiéntra: 

rice a la convivencia social,-mieatras que "el fin del De 

recho Penal administrativo ea asegurar el orden adminis-

trativo y.el desenvolvimiento normal dela actividad ad-

ministrativa. 

De la Garza sostiene que esta distinción no tiene sentido,-

porque el orden administrativo tiene como finalidad última, como todo el -

derecho, garaptilar la convivencia social. 

C) El delito es una acción-u omisión contraria al derecho na 

türal o a la ley eterna de 10 moral, la contravención el.. . 

21 Loemli Cerezo Margarita, Poder Sancionador Pág. 202 y 
Derecho Fiscal 1Repreviso pág. 176, 
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una conducta prohibida o awdenada por razones de convi- 

vencia o utilidad pública. 

Sin embargo, esta dintinci6n no es del todo exacta, 

porqueóuchoódeliroa no van en contra del:derecho:Da-. 

turaló de la moral, por el contrario cOrresponden,a 

violaciones de normes eatablecidaópara la convivencia 

social de utilidad pública. 

0) Con el delito se violan normas que Protegen la aeguri-

ded de los ciudadanos, mientras que con la contraven-- 

cl6n se atacan normas relativas al Mejor fúnebre:mien-

to de la ádáinistraCión 

E) El delito es un alaqueal derecho ajeno, qué requiere 

la producción de un daño y la intención de daños, mien 

tras que la contravenci6n importa un Peligro posible,-' 

aunque el mal no se haya producido ni haya eido,iuMi--

nente no interviniendo el doló o la culpa. 

F) El delito es un 'ataque al orden jurídico y que la ley_ 

quiere restablecer, mientras que la contravenida con- 

siete en no cumplir el deberimPuesto por la ley a to-

do administrado. 

Al respecto De la Garza manifiesta que toda infracci6n 

es un ataque al orden:jurldico y no unicamente la infracci6n calificada_ 
, 	. 
como delito, mientras que 188 contravenciones, tienen como hechos acciá- 

nes u omisiones de contenido de pagar la deuda tributaria y también de_ 

no cumplir con loa deberes formales, razones todas estas por las que no_ 

4Iebe existir la supuesta distinción. 

Por el contrario Lomelí Cerezo, afirma que: "no es posi-- 
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ble Sostener que haya diferencia cualitativa o esencial entre delito y con 

travencidn sino cuantitativa o de grado y que existen en los Códigos Pena-

les delitos contra la Administración Pdblice y de que una contravención que 

eiecte solamente los intereses administrativos puede transformarse en dell 

te, dulcemente por voluntad del legislador, lo que demuestra que la ,dife--

rencia entre el delito y la infracción administrativa radica en la eancian 

y en el carácter de las autoridades que la impone pero no en la naturaleza 

intrínseca del acto llicito". (22) 

Concepto de Infracción 

Infracción en generales toda violacidn a las normas del or 

den juridico. 

Toda infracción da un ilicito, dice Real Rodriguez Lobato, - 

nue "infracción es toda transgresión o incumpltmiento de una ley, que debe 

ser sancionado" y agrega que ea necesario que la conducta cuya realización 

tiene como consecuencia una infracción esté previamente descrita ea la ley 

y.declaradallagal y tenga prevista una sanción Para el caso de su reall-

mecida". (23) 

Concretando lo que dice Rodriguez Lobato, Infracción es to-

d(:vbacho u omisión declarado ilegal'y sancionado por una ley. 

Analizando aconcepio de infracción en general, efecteare- 

22 Lomeli Cerezo Margarita, Poder Sancionador, Pág. 201 y Derecho Fiscal 
RePresivo págs. 175 y 176. 

23 Rodriguez Lobato, Raúl, Derecho Fiscal, ed. 
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mos el estudio de, la infracción fiscal. 

Al respecto Careta Domfnguez dice que la Infracción fiscal 

puede estaromatituida por la omisión de actos ordenados y por la ejecu 

ción de los prohibidos ea en otras palabras, no cumplir con lo dispuesto 

en la norma jurídica, ya sea dejando de ser lo que se ordena o haciendo - 

lo que se prohibe. 

De la Gárza habla de infracción tributaria y dice que ee - 

cualquier violación de las obligaciones que puede tener un individuo. de _- 

carácter' sustantivo o forMal, para con la, administraCión y que ea- las in-

fracciOnee tributarias el ofendido en primer término, es la colectividad. 

Las-infracciones tributarias Ocien relaCionarse con los - 

dos-tipos de obligaciones. las sustantivas y laá formales.' 

Fernando Castellanos dice que debe elaborarse una defini--, 

915n. de'infracción fiscal que de una idea compláta abarcando lo material 

y le formal. (24) 

Al respecto. García Dbmingues nos dice que una definición 

aceptable puede ser la siguiente "infracción fiscal es una conductatipi-

1a, antijurídica culpable, con lo que se incumple una obligación fiscal, 

patrimonial o formal. de las quo ea responsable una persona individual 

.11  tPlectiva, que debe ser sancionada con pena económica por un órgano 

la administración fiscal". 

24 Castellanos Tena. Fernando. Lineamientos del Derecho Penal ed. Forran 
S.A. México 1971 págs. 115 y 116. 
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parcia DomInguez, quien aja ampliamente desarrolla el tema 

de las infracciones fiscales o tributarias, nos dice que para que se pre- 

sente una infracción fiscal se requiere de lo siguiente: 

le que  exista en la ley una obligación fiscal ya sea sus- - 

tantiva, ea decir de pagar un crédito fiscal, o formal, 

esto es, sin contenido patrimonial o deber de hacer, 

de no hacer o de tolerar algo tendiente a facilitar --

la exacción del impuesto, es decir, de colaborar con -

la administración en su tarea gestora. 

2°  Que se de una conducta que constituya el incumplimien-

to antijuridico y culpable deena obligación, trátese 

de un inctuqnimiento total o parcial e inclusive de un 

incuaplimiento extemporáneo, o realizado de modo diver 

so o en un lugar diferente. 

3°  En la Ley tiene que tipificarse al incumplimiento como 

una infracción. 

4°  También en la ley debe consignaras la sanción por el - 

incumplimiento, consistente en una sanción económica, 

Y 

5°  La competencia para juzgar la infracción y para sancto 

narla tienen que estar asignadas, por el ordenamiento 

jurídico, a un órgano de la adainistración fiscal. 

Considero que aún cuando De la Garza habla de infracción 

tributaria y Garete Domínguez de infracción fiscal, sin embargo, de sus 

exposiciones se desprende, que se trata de la misma conducta ilícita con 

»intente en el incumplimiento de una obligación que debe estar debidamen 

te tipificada y sancionada por la Ley. 

•-• 
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Rodriguez Lobato, expresa que las infracciones fiscales -- 

pueden clasificarse de la siguiente manera: 

e)Delltouy faltas 

Los primeros son loe que califica y sanciona la autora 

dad - 	las segundas las que talifican.y 
tan laautoridad administrativa. 

b) Int:tenté:leas y continuas 

Las Primeras son aquellas en que.la<condúcta se da en — 

un sólo momento, esto es, se consumen Tme agotan en el 

mismo momento en que se cometen y las segundas en las — 

que la Conducta se prolonga en el tiempo, no se agotan 

en el momento de cometerse, si no hasta que cesa la con 

ducta. 

c) Siápleá y complejas 

1.as primeras consisten en que con una conducta se traes 

grédé una sola disposición legal, las segundasson aque_. 

llaS en que con una conducta se transgredan dos omas---

disposiciones legales. 

d). Leves y graves 

lati primeras son en las que --- por negligencia o descui 

do del contribuyente se transgrede la ley, pero no traen 

ni pueden traer consigo' la evasión de un crédito fisCal, 

las segundas son.las que se cometen,consientemente, con 

pleno conocimiento y con la intención de•evadir el cern--

plimiento de la obligación fiscal, o bien son producto 

de la negligencia o descuido, pero traen como consecuen 

cia la evasión de un crédito fiscal. 
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Concepto de Infractor 

Sobre el concepto de infractor en general, no encostre tez 

to Jurídico  alguno que me diera una definición del mismo, y en cuanto al 

infractor en materia fiscal o tributaria, el concepto noslo da el articu-

lo 71  del Código Fiscal de la Federación al interpretar dicha disposición 

en el sentido da que el infractor o responsable en la comisión de las in-

fracciones, es la persona que realiza los supuestos legales que establecen 

tales infracciones, así como la que omita el cumplimiento de obligaciones 

previstas por las disposiciones fiscales, incluyendo aquella que lo haga- 

fuera de los plazos establecidos. 

Concepto de Sanción y Pena 

Todo sistema jurídico tiene como finalidad que se observen 

loe mandalós o disposiciones legales que lo integran, pero puede suceder - 

que.  Por tratarse de normas del mundo del deber ser no se cumplan, en conse 

cuenéia se produce una reacción que puede traer como consecuencia el- cum--

. plimiento forzoso mediante la intervención de la autoridad mediante la --

aplicáción. de una sanción. 

"No hay que confundir sanción con pena. Aquella es un gene-. 

ro, que tomprende a la pena. La sanción atricto sensu, es la que tiene 7 

finalidatLreparetoria: La pena es la sanción quetiene un propósito intimi 

datorio, represivo y punitivo". (25) 

25 De la Garza, Sergio Francisco, ob. citada pág. 864. 
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MaY010 Sánchez nernández, nos dice que 'sanción es el casta 

go que' la autoridad impone a quien viola una disposición legal, por dejar 

de hacer lo que ordena o Por realizar lo que Prohibe". (26) 

Eduardo García Maynes citado por Rodriguez Lobato nos dice 

que le nancia "es la consecuencia jurídica que el incumplimiento de un de 

ber produce en relación con el obligado". (27) 

Las sanciones tributarias que en un momento dado pueden ser 

aplicadas como consecuencia de las infracciones en que se ha incurrido, --

pueden tener como finalidad  únicamente la indemnización al fisco del daño 

causado,' ya sea voluntariamente o a través del proCedlmlento.de ejecnción.- „ 	.  

entregendole,a1 fisco una cantidad de dinero equivalente.a la prestación 

omitida. 

Sin embargo, normalmente se imponen al infractor ,,otras san— 

ciones quellamen que el obligado sufra un castigo. 

"81 legislador configura una sanción que no va dirigida al 

Viera cumplimiento de la deuda PeCuaaria, si no a castigar alinfractor- o 

bien intimidáúdolo pata hacerlo desistir de cualquier intento  de infraccial, 

esas sanciones pueden tener contenidos diversos: Privación de la libertad. 

entrega de una eantidad de dinero (multa), decomiso de cierlemblenes, etc, 

pero su finalidad es reprimir castigar al infractor. Esas sanciones tienenj. 

el carácter de penas". (28 

'26 Sánchez Hernández, Derecho Fiscal, Cárdenas Editor 2 ed. Méx. 1988 

27 Rodriguez Lobato, Raul, Derecho Fiscal. ed. fiarla 1 ed. Méx. 1983 pág. 164 
28 De la Garza Sergio F. ob. citada pág. 865. 



"81 legislador al eatablecer las sanciones observa las nona 

trucciones de la dogmática juridica señalada en el párrafo anterior y "aun 

interés moratorio que simplemente indemniza lo califica como eenciSn, pero 

en otras ocasiones a un interés moratorio punitivo. Por  su cantidad o pro-

porción y que en realidad constituye una pena y no una mera sanción, lo -

sigue calificando como sanción, en vez de como pena, con las consiguientes 

consecuencias juridicaa que esa tipificación acarrea".(29) 

En nuestro sistema jurídico, se conceptóan como penas las - 

que tienen ese carácter, y solo tratándose de recargos (intereses norato --

rios), puede darse el ejemplo de una pena que no se clasifica como simple 

sanción indemnizatoria. 

Para concluir este punto podemos afirmar que traténese de - 

materia tributaria es posible que tratándose de infraccionee el legislador 

aplique al mismo tiempo una sanción civil y además una sanción Penal. 

Infracciones, Faltas o Contravenciones 

Cómo se ha dicho en párrafos anteriores, toda violación a.  - 

las normas jUrldicas tributarias que imponen a los particUlares obligació-

nos sustantivas o deberes formales constituye una infraceiÓn. 

Sin embárgo,Atoyo citado por De la Carea propone que se re- 

29 De la Carea, Sergio F. ob citada pág. 865. 
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serve  e/ vocablo de infracción para calificar a aquellas violaciones cuya 

sanción consiste en una pena. 

El Código Fiscal de la.PederaciÓn hace una distinción  ta --

imite entre infracciones y delitos a tal grado que el Capitulo I del Titu 

IV lo denomina de las infracciones y el capitulo II, lo llama de lee - 

delitoa fiscales. 

Las infracciones tributarias, se acuerdo con la doctrina - 

.eexicana las podeaos dividir en don grandes grupos: 

Los delitos y lee infracciones en sentido estricto, a estas 

tseibión se les'conoce'como faltaaycontravenciones.. 

La-contravención, hita o simple InfracCión, dice De la T.-. 

04reaque no se distingue sustaeCialmente del delito, ce decir que el mis 

so hecho puede tener la categoria simultínea de delito y de'infracción, 

por lo que podemos afirmar que las faltas, contravenciones o infracciones 

en el Derecho Nexikano son las infracciones (lato sensu), las cuales son 

date:04May sancionadas por la'autoridad y que tienen como sanción pe 

nas:diatintas a la privación de la libertad. 

El articulo 71 del Código Fiscal de la Federación dispone 

que se consideran infraccions fiscales las que se caltficancomo tales,- 

ami coso las'que omitan el cumplimiento de obligaciones previstas por 

las disposiciones fiscales, incluyendo aquellas que'lo hagan fuera de los 

plazos establecidos, a diferencia de los Códigos Fiscales de 1938 y.de - 

1987 que contenianennwaciones muy largas de infracciones que podían co 

meter'los sujetos pasivos, las autoridades y los terceros, independien7-

teáente de que en cada ley impositiva se contenta una lista de,infraccio 

nes y ñanciones. 
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El Migo Fiscal de la Federacién en su Titulo IV. Capftu 

lo I consigna las siguientes infracciones en materia fiscal: 

I. Infracciones relacionadas con el registro federal de -

contribuyentes. 

II. Infracciones relacionadas con el pago de contribucloomb 

Preseutsei6n de declaraciones. solicitudes  o avisos, --

informaciones.etc. 

III. Infracciones relacionadas con la contabilidad. 

XV.anfracciones en que pueden incurrir las instituciones - 

de crédito. 

V. Infracciones de los usuarios de servicio y cuentahableaT 

tes de institucionewde crédito. 

VI. Infracciones de factoraje financiero. 

VII. Infracciones relacionadas con las facultades de enaproba 

eifin. 

VIII. Isfracciónew relacionadas con la obligacia de adherir 

marbete!. 

IX.Infracciones en que pueden incurrir los funcionarios o 

emOleadoa públicos en el ejercicio de sus In:Iliones. 

X. Infracciones_relacionadae con terceros. 

Clesificacién de las Contravenciones 

Los ilícitos fiscales se han clasificado atendiendo a diver 

sos aspectos, aqüi señalamos la expuesta por De la Carga. 

a) Por violacién al derecho objetivo. 

Estas contravenciones son aquellos ilícitos que constitu 
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yen violaciones al derecho objetivo y por tanto lesionan.  

al interés general de que la distribucién de la carga --

tributaria se realice de, la manera prevista por la ley, - 

ésto ocurre cuando hay violación de deberes formales. 

b) Por violación al derecho subjetivo. 

Son infracciones que violan otro bien jurídico como en -

el derecho subjetivo del sujeto activo de la relación --

tributaria, ejemplo cuando se deja de pagar o se paga ex 

temporáneamente una obligación fiscal. 

c) Por la existencia o inexistencia de perjuicio económico. 

Ea indudable que este perjuicio económico al Estado como 

consecuencia de la infraccién produce un perjuicio eco-

tijereteo al. estado. 

Las infracciones que producen un perjuicio econémico,al. 

Istado se llenanmateriales o sustantivas y consisten en 

dejar de pagar o pagar extemporáneamente un gravamen. 

Lás infracciones qua no producen un perjuicio econémicoL.  

al Estado,'se llaman- formales,y consisten en.no cumplir 

un deber formal como es el de proporcieeir informes, avi 

nos o presentar declaraciones, etc. 

d) Por la presencia o ausencia de intencionalidad. 

Saint de Oajanda citado por De la Garza dice que todas -

las infracciones, deben ser veluntarias, cuando precisa - 

que "la gran mayoría de las infracciones tribUtariaó, es 

decir, aquellas que provocan un incumplimiento del deber 

fundamental de pago de cuotas tributarias, producido por_ 

omisiones, ocultaciones o defraudaciones, consistentes - 
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en acciones u omisiones voluntarias. 

Segón el sujeto agente. 

En este tipo de contravenciones se toma en cuenta al su 

jeto agente que las comete, y por tanto pueden ser come- 

tidas por el sujeto pasivo de la obligación tributaria, - 

o sea el contribuyente o por terceros. 

1) Según la modalidad de la conducta del sujeto agente. 

Segón este tipo, las infracciones se dividen en acciones 

y omisiones. 

Las acciones se refieren a deberes formalea o violación - 

de prohibiciones. 

Las omisiones consisten en la falta de cumplimiento de la 

bligación sustantiva, o en su cumplimiento extemporáneo, 

o a la falta de deberes formales. 

Por último, cabe destacar que un aspecto distintivo de''-- 

las contravenciones es la autoridad que los sanciona. 

En nuestro sistema juridico de acuerdo con lo dispuesto por - 

el articulo 21 Constitucional, la facultad sancionadora se ha 

otorgado a la administración y que tratándose de materia tributaria debe en--

tenderse la Administración Fiscal. 

Delitos Fiscales 

En primertérmino debemos precisar que por delitos fiscales - 

entendemos aquellos ilícitos o infracciones en sentido lato, qUe se distin-

guen de.las contravenciones por el tipo de penas que traen como consecuen-- 
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la y que por naturaleza compete imponerlas dnicamente a la autoridad  judi 

cial, como es por ejemplo la privación de la libertad. 

El Código Fiscal de la Federación en sus articules 102 

115 regula los delitos fiscales, como el contrabando, hechos asimilados al 

contrabando, defraudación fiscal, hechOs asimilados a la defraudación fis 

cal, hechos relacionados con el registro federal de contribuyentes, hechos 

relacionados con aparatos de control, sellos o marcas oficiales, hechos re-

lacionados con mercancias que se encuentran en el registro fiscal, hechos 

relacionados con visitas domiciliarias. 

Aqui conviene recordar un poco lo que dice Nfixiee CarbaJal - 

Contreras, en relación con el contrabando, cuando "algunos tratadistas con-

sideran correcto y fundado el sistema que da origen a la aplicación del do-

ble procedimiento en materia de contrabando al ser considerado simultánea-

mente como delito y como infracción administrativa y que otros consideran - 

al sistema como inconstitucionalidad por conculcarse el principio géneral -

de derecho "non bis in idemU que ya lo estudiamos en el capitulo anterior 

contenidoen el articulo 23 constitucional conforme al cual "nadie puede -- 

ser juzgado dos veces por el mismo delito 	" (30) 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emi 

tido las siguientes ejecutorias: 

"El pago de derechos adicionales que prevente la antigua le- 

gislación de aduanas (equivalente a las, multas a que se re-- 

30 Carvajal Contreras, Máximo. Derecho Aduanero, ed. Porréa S.S. Méx. 1993 
pp• 418 y 419. 
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fieren las diePosiciones posteriores) no puede considerarse 

como  limpoojeléo do una pena, si no constituye la reparación 

del daño Y. por tanto es análoga a la resPonmabilidad del - 

orden civil". (31) 

"Los procedimientos penal y administrativo, son distintos  y 

persiguen diversos fines, pues el primero se refiere a la -

imposición de la pena corporal del delito, que es de la cola 

petencia de las autoridades judiciales, en tanto que, el edad 

nistrativo atarle al cobro de los impuestos o derechos omiti 

dos. ya sean sencillos o adicionales y a la aplicación de - 

multas por infracción a las disposiciones aduanale0." (32) 

proceso,penal y el- ProCeso administrativo son'indePen-T. 

d'Oteó entre si ' y lo resuelto en uno 	no puede influir 

en el otro; por. tanto, si se sobresee el proceso penal o el 

imputado es puesto en libertad por 'falte de méritos o se_ 

lé separa contra el auto de formal prisión, estas circuns-

tancian no impiden que la autoridad administrativa siga el 

31 Sem. Jud. Fed. Tomos XXII pág. 930. XXIV. pág. 369, LXXIV pág. 171 y 
Apéndice al tomo XXVI. pág. 414 

32 SE. Judo Fed. Tomos XXVIII p. 307, LXIII p. 3950 y LXXIV p. 171. 
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procedimiento de au competencia". (33) 

"Aunque el delito de contrabando se encuentra previsto en 

el Código Fiscal y en el Código Aduanero, no existe ninguna 

antinomin entre los des y de ninguna manera se contradicen 

y la duplicidad de leyes se explica por qué el Código Fis 

cal esta regulando todo lo relativo a los impuestos, dere --

ehos y aprovechamienos que establezca la ley de Ingresos --

del Erario Federal y; por su parte el Código  Aduanero, el - 

paso de las nercancias por las aduanas y por lo mimo. era 

lógico que para abarcar todos los canos, se previera el de-

lito de contrabando tanto en uno como en otro código". (34) 

Por:su parte el Tribtinal Fiscal de'la Federación ha emitido 

el siguiente preeedentet 

"CONTRABANDO, INFRACCION DE.- Ea diferente su análisis al 

delito:de contrabando. No se puede considerar que se.-viola 

el articulo 23 constitucional pot el hecho de, que l&autori 

dad administrativa impOnga una sanción a las personas que - 

son responsables de la infracción de cOntrabando, no obstan 

te que la autoridad judicial resuelva que no se configura - 

33 Sem. Jud. Fe. Tomoó XXII p. 792, LXIII, p. 3950, LXXXVI, p. 76 y tocas 
5541/44 la. 6098/49 2a. y 105/57 A. Fallados respectivamente el 3:de --, 
octubre de 1945, 29 agosto de 1951 y 24 de febrero 1959. 

34.Aniparo directo 6026/57, Vol...XIII. p. 48 
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1 delito de contrabando, ya que este último ea de naturale 

za diversa a la mencionada infracción; mientras en materia 

penal se presume la inocencia del inculpado y la carga de la 

Prueba corresponde al  Ministerio Palice• en materia admitas 

trativa las resoluciones de las autoridades se conaideraa - 

legales y toca al infractor desvirtuar su  responsabilidad --

aunado al hecho de que el articulo 584 del Código Aduanero - 

determina que las autoridades aduanales tienen la exclusiva 

oápetencia para declarar si se ha cometido una infracción a• 

las leyeó fiscales y en su Caso, imponer las sanciOnes, rts--. 

pectivas". (35) 

35' Rey. del irib. piscal de la Fed. tercer trimestre de 1976. pp. 161/162. 
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CAPITULO TERCERO; 

ELEMENTOS OBJETIVOS DEL 'LICITO TRIBUTARIO 

Conducta Rumana 

emo se ha dicho en el Capitulo anterior el incito tributa 

rio consiste en un• hecho o en una conducta exterior del infractor. 

Ahora bien, esta conducta puede consistir en una acción 

en una omisión, pero ambas siempre son voluntarias. 

Las infracciones que se originan por medio de una acción. - 

se producen en relación con obligaciones formales, ya que se incurre en --

violación de prOhibicioles especificas contenidas en disposiciones legales 

tributarias. 

Del.a'Garáa dice que algunas de esas acciones, como el con-

trabando o el rompimiento de sellos, puede ser elevadini.por el legislador..  

a la cdtegoria de delitos. 

"Se ha señalado una diferencia entre las figuras delictivas 

y las meras infracciones, en cuanto que mientras que en loa 

delitusel. legislador (en México através de la supletorie--

dad del Código Penal), aceptó los grados de ejecución anteT,  

riores a la consumación, esto es, la tentativa ,y la frustra 

ción, en cambio traténdose de meras infracciones, o contra-

venciones, por regla general se ignoran la tentativa y la 

frustración y no se castiga en grado de tentativa tanto deT. 



tito como infracción". (36) 

Miguel Angel García Domínguez, dice que la infracción fiscal 

'es una Conducta, es decir, un comportamiento húmano Voluntario encaminados 

sito. 

Tanto De la Garza como García Dalatn8nee coinciden en que a 

infraceción es una conducta humana voluntaria. 

Fermando Castellanos manifiesta que la conducta puede pre-

sentarse de dos formas: positiva y negativa. Dentro de la conductan pueden 

comprenderse la acción y la emisión, es decir, la actividad y la inactivi-

dad. la actuación y la abstención, el movimiento y la inercia. La conducta 

es por tanto, un concepto genérico en que se unifican dos especiea: comi---

sión y omisión. (37) 

Los elementos de la conducta según Jiménez de Ude, citado 

por. García Domínguez, son tres: 

a) Manifestación de Voluntad 

b) Resultado 

c) Nexo causal entre la voluntad y el resultado 

a) Manifestación de voluntad 

La manifestación de volUntad ealla'actividad externa del' 

hombre, esto en, mientras que el hombre no exteriorice su resolución de co 

meter el ilícito fiscal, no.puede ser castigado. 

La conducta humana se manifiesta en la acción o en la ami_ 

36:De la Garza. Sergio Francisco. Derecho Financiero ed. Porrón, S.A. 
12°  México 1985 pág. 875 

37 Castellanos Tena, Fernando. Lineamientos de Derecho Penal, ed. Porrón 
S.A. Méx. 1971 pág. 135, 137. 



sión, el movimiento corporal caracteriza a`lo acción en forma consciente 

y esponténea. 

La conducta humana consiste en realizar actos o incurrir - 

en omisiones, es decir, hacer cuando no se debe y no hacer cuando se debe. 

Diee Garcfa Deulaguex, que traténdose de la infracción 

cal_ban de ser siempre cosas externas, el pensamiento, la intención sole,-. 

la mera voluntad, no bastannunce para Constituirla. 

Analizandntodo Infantes expuestnpuedo concluir que clac. 

toar del 	infractor debe ser una conducta externa consciente y es-T 

Aninrénea que.es lo quena otras palabras constituye la voluntad... 

b) Resultado 

Es el efecto que produce la manifestación de Voluntad, 

como dice Careta Domínguez es el cambio exterior causado por la manifesta 

ción de voluntad. 

gl resultado puede ser eldaño que se causa con el ilícito 

tributario o el peligro como una posibilidad de daño. 

El daño es el mal causado por la infracción fiscal,na la 

lesión de un interés. 

Cabe distinguir que el daño causado puede ser real o mate7  

rial, que es uno de los aspectos del resultado y al dañnpetencial 

gro. 

El daño real o material. Dice García Domínguez que se da - 

cuando sella producido realmente la lesión del bien atacado, y el daño po 

tencial o peligro tobreviene cuando la lesión no se ha producido, pero el 

resultado del acto tiene potencia para ocasionarlo, y ha habido, como con 

secuencia, violación completa de un derecho. 
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El peligro en la infracción fiscal, "es un juicio valorati 

ve ya realizado  por el legislador, en el que se expresa el temor fundado 

e Inmediato de que se produzca la lesión un bien jurídico". (38) 

c) Nexo Causal 

La relación entre la conducta humana y el resultado origi-=

na el nexo causal o relación de causalidad, en otras palabras quiere de-

cir, que entre loa actos u omisiones que constituyen la infracción y el - 

Anglo o peligro que es el resultado castigado por la ley, existe una,yela-

ción cauéal, de tal forma que el resultado sea consecuencia de la COndue- 

Per últino, si se ha manifestado (lúe la conducta puede con 

sistir en una acción u omisión, solo nos resta determinar que entendemos_ 

por acción y omisión.. 

Por acciónentendemos cualquier movimiento corporal volun 

tarta encaminado a producir un resultado consistente en un daffimp en un - 

peligro, y por omisión el no realizar un movimiento corporal que 'renta 

que efectuarse y'que-por no realizarse no hubo la Modificación-esperada. 

Tipicided 

García Domínguez dice que la tipicidad ea uno de los ele- 

31 García CoMinguez, Miguel Angel„ obra citada pág. 161. 
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mentos esenciales de la infracción fiscal a tal grado que si no existe ti- 

picidad no hay infracción fiscal. 

La tipicidad es uno de los principios fundamentales del De-

recho Penal Camón, no hay delito si un hecho u omisión no está tipificado 

por alguna ley. 

Los delitos fiscales se ajustan al principio de tipicidad 

del Derecho:Penal, oegón De la Garza, pero que tratándose de contravenCio-

nes. no esta clara la tipicidad, dado que el articulo 70 delCódio.Fiseal. - 

dela Federación establece que se consideran infracciones las que-omitan 

alcumplimiento de obligaciones previstas por las disposiciones liscalee y 

el articulo 91 del mismo ordenamiento dispone que la infracción en cual-- -. 

qUiet'formX a las disposiciones fiscales diversa!' a las previstas en este' 

Capitulo, se sanciónart-conmulta de $40.000.00 a *405.000.00, de tal for-

ma que:cualquier violación a cualquier norma tributaria sustantiva ,o formal 

constituye una contraVención'y como tal'constituYe. ue hecho punible.por el 

propio Códigoo - Fiscal y algunas leyes tributarias. 

Sin embargo, García Domínguez afirma que "sera infracción --

gacel la .conducta. que encaje en el tipo, por tanto ninguna conducta será  

infracción fiscal adn cuando constituya incumplimiento de una:obligación obligación-- 

fiscal, sito cata preVista en la ley fiscal como típica, solo caerán bajo •-• 

sanción punitiva-fiscal las conductas que se adecuan a los tipos formulados 

enla ley, aunque otras conductas pueden ser incumplimientob de obligacio--

nes lisCales, .y por tanto reprobadas éticamente. De ahi Podría concluirse_ 

de que no hay infracción fiscal sin tipicidad". (39) 

39 García DomingUez, Miguel A. obra citada pág. 170. 
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Jiménez de Asda citado por Careta Domínguez dice que no de 

be confundirse el tipo con la tipicidad. 

El tipo es la creación legislativa, la deacripción que el 

Estado hace de una conducta en los preceptos fiscales penales. 

lautipicidad ea la adecuación de una Conducta que constitu 

ye incumplimiento-de.  una obligación fiscal, con la , descripción legal forr 

mulada en el abstracto, Carranca y Trujillo citado por García Domínguez .7. 

Alce que el que la tipicidad sea elemento-esencial de la infracción'fisr-

cal deriva del principio de estricta legalidad penal, expresado en la for 

magálátina'"nullUn crimen, poena sine lege", qué es consagrado Pór  nues-

tra Constitución en, el párrafo tercero del artículo 14 y que es eiactamen. 

te aplicable en materia fiscal` penal, dada la identidad ontológica entre 

ésta y la materia penal tradicional. 

El Tribunal Fiscal de la Federación en sus inicios sostuvo 

que "es necesario'eatablecer, en primer lugar, que en materia de".penas ad 

ministrátivas es aplicable la. doctrina general penal y así lo declaran --

les tratadiótas, entre los que - pUeden citarse a Fleiner y Nerkl. De 

manera que en materia de sanciones administrativas'deba regir el princi-

pio general de que no, hay pena•sin ley, así como ,qüe las penas no pueden 

ser aplicadas por mayoría de razón». (40) 

Conviene precisar que García Domínguez asevera expresamen- 

40 Revista del T.T.T. de Tesis Jurisprudencial Pleno 16 de mayo 
1938 pág. 106. 
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te que el principio de tipicidad del Derecho Penal es exactamente aplica-

ble a las' infracciones fiscales, en cambio De la Garza expresa`que solo - 

es aPlieable a los delitos flacales y que la tipicidad en las infraccio 

nes o contravenciones no es muy clara, según se desprende del articulo 91 

del Código Fiscal de la Federación. 

Coincido con García Domingaez en cuanto que sostiene que 

no hay infracción fiscal sin tipicidad. 

Antijuridicidad 

Las infracCiones sean contraveneienes.fiseales o delitos - 

• fiscales son .CondUctas humanas,, peroparalue esas conductae sean ilici 

las, se requiere que sean tipicamente antijurídicas, culpables y punibles, 

es decirqunleólOrtennn bien jurídico. 

la antijuridicidad es una expresión desaprobadora coras 

tente en un ataque al interés financiero del Estado. En otras palabras 

podemos rifirMar que lo antijurídico es lo contrario a Derecho. 

..manueltivera Silva dice que bajo el rubro de deliposfisca 

lee se prevén actividades criminales a, través de las cuales se viola un - 

Mismo bien, y que ese bien son los intereses del fisco y que el Código -- 

Fiscal dela Federación abraza tipos, delictivos que ocasionan o pueden 

Ocasionar daños al 	del fisco. (41) 

Al Rivera Silva, Manuel, 1.os Delitos Fiscales Comentados, .ed. Portée 
Méx. 1949. p. 8. 
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La antijuridicidad ea lo contrario a derecho, por ello se ha 

Pretendido usar indistintamente los términonde injusto, ilícito 

dico. 

o antijurf 

Pudiera ser aceptable hablar indistintamente de antijuridici 

dad e injusto, porque este último término significa lo que no es conforme 

la justicia y lo que no es conforme a la justicia ea en contra del dere-- 

':cho,' sin embargo, desde el punto de vista de la.filosofía del derecho su 

lignificado puede ser diverso. 

Orlo que respectaal.térmlno ilícito éste va mía allá del 

derecho, es decir, no solo es contrario al derecha si nwtásibiéna-la moral. 

Es importante hacer notar le diferencia entre la entijuridir 

cidad y la tipicidad que séllela Garete Domínguez. 

El tipo solo puede constar de hechos y la antijuridicidad 

eaunaCalificación jurídica, una valoración. 

muta son cocó forma y contenido y deben coincidir con los. 

demás elementoó de la definición, para que se de la infracción fiscal. 

imputabilidad 

La imputabilidad ea definida por Soler citado por De laGar 

za, como la posibilidad condicionada por la salu&y madurez espiritual del 

autor, de valorar correctamente los deberes y obrar conforme a esaconoci-

miento. 

La iMputabilidad es el presupuesto subjetivo de la culpabi-

lidad o como dice García Domínguez, la culpabilidad tiene como presupuesto 

lógico necesario la imputabilidad. 
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Villegas citado por De la Garza considera que dado que en - 

materia penal tributaria se imponen sanciones de carácter represivo, el 

inimputable no debe responder por infracciones fiscales, sin perjuicio d 

la responsabilidad personal de sus representantes legales. 

Para que un sujeto sea culpable de una infracción o contra-

vención fiecal ea necesario que sea imputable, dado que la culpabilidad se 

integra con un elemento intelectual y un elemento efectivo, es decir que - 

intervienen el conocimiento y la voluntad. 

Jiménez de AaGa dice que la imputabilidnd es el conjunto de 

condiciones mininas de desarrollo 43  madurez y de normalidad o equilibrio - 

psicológico que capacitan para responder de una infracción fiscal, el maní 

mo del deoarrollo o madurez psicológica generalmente está representada ob-

jetivamente por la mayoria de edad, aunque ésta no da necesariamente la se 

gécldsd de la maduerez, y el minino de normalidad psicológica  está  rePre 

acatada pot la salud mental. 

Lao causas de inimputabilidad-establecides en el CódigO Pe-

nal son también allicables a lasinfreccionen fiscales o tributarias. 

La imputabilidad es algo psicológico en cuanto que requiere 

lae'la acción se refiera a un sujeto capaz dé entender y de querer. 

punibilidad 

En -primer término debemos precisar que por punabilidad, en-

tendemoa qué una conducta humana es sancionable, es decir merecedora de --

una pena, esto, es, que es punible esa-conducta. 

En consecuencia tenemos que hacer referencia a la pena. 



NI concepto de pena viene de latín poena que significa --

castigo impuesto por  la autoridad competente al que ha cometido un delito.  

una falta (infraccién). 

"Disminución de uno o más bienes jurídicos /*Puesta Juria--

diccionalmente al autor de un acto antijurídico (delito), que no represen-

ta la eiecución coactiva, efectiva, real y concreta del precepto infringi-

do, sino su reafirmáción ideal, moral y sláb6lica.":(42) 

Lo anterior permite que se distinga entre la pena 

como sanción Punitiva, de las sanciones ejecutivas, con'las cuales se tra- 

ta deiáponercoactiv0000to la realización`  de lo establecído.en'el:preceP , 

to correspondiente asi proceda tal realizacién del impedimento de la ac-,-

ciól contraria al precePto, de un constreñimiento a la acción prescrita --

por:él, del,  restablecimiento del status quo ante, del resarcimiento dé loe' 

pethicios causados, de la nulidad del acto violado, o de su inoponibili--,: 

dad, ervdecir, del desconocimiento de sus efectos respectó de terceros. En 

Cambió.  la Pena criminal, hiere al delincuente en su persona y trae como 

consecuencia un daño que significa una restricción afectiva de su eófere - 

jorídica. 

Dice De la Garza que no basta con que el Derecho Positivo 

señale determinadas conductas como ilícitas y antijurídicas, si no que es_ 

necesario que se establezceapor medio de disposiciones legales, las sancio 

nes que deben imponerse al autor de esas conductas. 

42McciOnatio Jurflico Mexicano, ed. Instituto de Investigaciones Jurídi-• 
cas de la UNAM y Parrilla, S.A. México. Pág. 2372 
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Las normas relativas a las sanciones tanto para los delitos 

fiscales como para las infracciones o contravenciones fiscales se encuen--. 

tren consignadas en el Código Fiscal de la Federación antes algunas saurio 

nes para infracciones fiscales se contenian en algunas leyes impositivas. 

Ahora bien. cabe destacar que las sanciones que no tienen -

el carácter punitivo, sino solo el de indemnización, no corresponden a in-

fracciones penales. 

Tentativa 

Cuando - concurren todos los elementos del tipo, se argumenta 

gni el delito se consumó y por'lo tanto ea aplicable la pena prevista por 

el Código Penal para cada delito. 

Sancionar la 'tentativa presupone una extención de.la punibi 

lidad, lo.que solo se presenta si se dan los requisitos que establece el T 

artieúló 12 del Código Penal. Por tanto, las prescripciones relacionadas 

con la tentativa son dependientes de su relación con un tipo penal concre- • 

to. 

Desde el momento en que el sujeto decide cometer el delito 

hasta que lo realiza, existen una serie de etapas, pero no todas esas eta. 

pan merecen una pena, el probelma ea determinar cuales de esas etapas son 

• puüiblea. 

Podemos afirmar que la mera decisión de cometer un delito 

no es punible, ya quedes necesario quwel sujeto realice una acción o in-- 

Curra en una omisión. 

Sin embargo, debemos aclarar de acuerdo con lo expuesto en 
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p4rrafos anteriores que no todas las acciones u omisiones sea Pnnibles, - 

por eJemplobay  acciones que mejoran la comisión de un, delito que no cau _ _ 

san o dañan a las Personas o a sus bienes, porque son 	une«, Ya que su  - 

contenido delictuoso es insuficiente, como preparar un domicilio en el cual 

se pretende cometer un delito, la posesión de armas prohibidas, se castiga 

por ser de un calibre reservado a las fuerzas armadas y no como tentativa 

deldelito que se pretendía. consumar con tales armas. 

!apuesto lo anterior podemos afirmar que el delito es tenla 

tivo cuando el autor doloeemente ha iniciado la ejecución del mismo, pero 

no se consuma por, circunstancias ajenas su voluntad, eenforme al.arlicu-

lo 12 del Código Penal. 

En la tentativa no se cumple totalmente el tipo objetivo, !T• 

en cambio el tipo subjetivo se da ceopletamente, comoes el, dolo. 

Ea efecto, no hay dolo 'de tentativa, por tanto, sial deli— 

to consumado admite el dolo eventual, ea 'viable la tentativa 	ese.delito 

con dolo eventual. 

Todo lo anterior es reapecto a la materia penal común, en-

materia tribútaria o fiscal, podemos decir que a diferencia de los C6digoa 

Fiscales anteriores, el actual regula la tentativa, m'Una general para 

• los delitos fiscalea, dice el articulo 98 que la tentativa de loa delitos_ 

previstos en dicho código, es punible, cuando la resolución de cometer un 

"hecho delictiVo se traduce en un principio de su ejecución o en la realiza-

ción total de-loa actos que debieron producirlo, si la interrUpción de és-

tos o lato producCión del resultado se debe a causas ajenas a la voluntad 

del agente.. 

Dice el mismo precepto que la tentativa se sanciona con --

priaión hasta dos terceras partes de la que corresponda el delito de que - 



si este se hubiere cometido, y que en el supuesto, de que el au-

ter se desistiere de su ejecución o la impidiere, no se impondrá anneián 

alguna, a no ser que los actos ejecutados constituyan delii00. 

Tratándose de infracciones o contravenciones, las tipifica 

das por el Código Fiscal de la Federación no dan lugar a que se aplique - 

sanciones. 

Ville8110, citado por De la Garza, cementa que los iacumpli 

mientes omisivos de las clligaciones tributarias formales quedan elimina-

dos del campo de la tentativa. 



58 

CAPITULO CUARTO 

LO ELEMENTOS SUBJETIVOS DEL 'LICITO TRIBUTARIO 

Sujeto activo 

Se dice por los estudiosos del derecho, que en las contraven 

clanes no existen loe elementos subjetivos, como el dolo y la culpa, sin em 

barga, lames  sostenido en este.trabajo que los elementos sUbjetivoa de lá - 

tulpabilidad si existen ea materiapenal administrativa  y tribltaria. 

Ei, elémento personal:más importante del ilicito .tributario-

es el sujeto activo o autor o infractor, al cual nos referimos en elCapitu 

lo II tal:seer el-análisis del concepto de infractor y a el se refiere el 

articulo - 71:del-CM/so Piscal de la YederaCién, aún cuando no lo llama sal, 

si no  responsable de la'Comialén de infracciones y el articulo 95 del ademo 

chrdenamiento señala, quienes son-los reeponsables de los delitosliscales, lo 

que significa que distingue con preciailin al sujeto activo de las infticelo--i 

nes o contravenciones y al sujeto activo de los delitos fiscalea.i 

En estos altimos loe responsables son: 

a) Quienes concierten la realizacién del delito. 

10-Quienes realicen la conductá o el hecho descritos en la -

ley. 

c) Quienes cometan conjuntamente el delito. 

d) Quienes se sirvan de otra persona como instrumento para - 
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ejecutarlo. 

e) Quienes induzcan dolozamente a otro para cometerlo. 

f) Quienes ayuden dolosamente a otro para su comisién. 

g) quienes  auxilien a otro desPués de su eiecucidn, cuaplien 

do una promesa anterior. 

Se analizan cada una de estas situaciones: 

a) Quienes concierten la realización del delito. 

En primer término por concertar  se entiende Ponerse de - 

acuerdo dos o mía personas para realizar o no realizar - 

un fin determinado. 

Cabe señalar, que el simple acuerdo no puede hacer a al-

guien responsable de un delito, dado que solo constituye 

un acto preparatorio, el cual por si solo no puede ser -

sancionado. 

Dice Rivera Silva que "varios sujetos es posible concier 

ten la comisión de un delito fiscal, sin que éste ni si-

quiera principie a llevarse a cabo ;y menos a consumarse, 

en esta situación todo queda en un campo verbal e imagi-

nativo que por no tener nexo causal con un evento penado, 

es imposible acarree responsabilidad alguna. Distinto se 

ria si se principia a consumar el delito. pues en este - 

caso, el nexo entre el concierto y el proceder punible, 

si existe, debiendo recordarse que ese nexo es indispen-

sable para cualquier clase de responsabilidad. (43) 

43 Rivera Silva., Manuel, Derecho Penal Fiscal. Ed. Porréa S.A. 
Méx. 1984 Pé8. 37-38. 



b) Quienes realicen la conducta o el hecho deocritos por la 

ley. 

Según al Diccionario de la Real academia de la Lengua Es 

pafiolo, realizar ea "efectuar, hacer real y efecriVa una 

cosa". 

En el caso realizar consiste en efectuar un delito fiscal, 

o sea realizarlo efectivamente mediante una conducta. Es- 

ta conducta punible puede ser intencional, no intencional 

o imprudencial o preterintencional, según el articulo 80. 

del Código Penal. 

Las dos últimas formas no son tratadas por el Código Fis-

cal de la Federación, pero dicen algunos autores que en 

loa términos del articulo 6o. del Código Penal se esti--

man operables, dado que en lo no previsto por la ley cope 

cid., se observan las disposiciones conducentes del Códi-

go Penal. 

Sin embargo Rivera Silva dice que "cuando la Ley estable-

ce lana existencia de la forma imprudencial o preterin-

tencionalentonces no bay,  porque aplicar el Código Penal. 

c).-Quienes cometan conjuntamente el delito. 

Consignaba el Código Penal de 1871 conocido como elCódi 

go de Martínez de Castro, que tenían responsabilidad cri 

■inal: 

i" Los autores del delito 

2°  Los complicas 

j°  Loa encubridores 

Distinguiendo cinco hipótesis de complicidad: 



1 La ayuda en la Preparación o ejecución. 

2 La persuación o excitación de las pasiones para provocar 

a la colisión'del delitó, 

3 Los participes de nmoera'indirecta o accesoria para la  

eieenlién. 

4 Los que ocultan las cosan robadas, den-asilo al 

cuente o le proporcionen la fuga, o protegen la impuni--.  

dad,Alrevio acuerdo. 

5 Los que sin preVio acuerdo con el delincuente, y por su 

empleo o cargo, deben impedir se castigue un delito y - 

no, cumplen con su deber. 

d) Quienes se sirvan de otra persena como instrumento para --

ejecutarlo. 

Considero que la sola expresión, es. suficiente para enten—i. 

derla<80 refiere sin duda al caso dOcUando el sujeto ac- 

tivo del delito se vale de otra persona para ejecutarlo, - 

siendo el verdadero autor el que utiliza el instrumento. 

e) Quienes induzcan dolosamente a otro a cometerlo. 

Inducir es tratar por cualquier medio de conseguir que una 

persona haga o no haga alguna cosa 

Lo anterior, se explica de la siguiente manera, una perso-

na sin el deseo de cometer un delito fiscal, lo realiza de 

bido a ciertas motivaciones de otra persone, podemos afir-

mar que en éste caso como el anterior, esta otra persona 

solo obra como instrumento sin conocimiento o inteligencia 

y voluntad propia. 

f) Quienes ayuden dolosamente a otro para su comisión. 
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A simple vista puede confundirse esta situación con la_ 

anterior, sin embargo  considero que existen des diferen- 

cias fundamentales: una, el que no enlate Peranneihn 

la otra el que el sujeto no consuma el delito, si no que 

se limita exclusivamente a ayudar en la comisión ,del de-

lito. Otro sujeto ea el que lo lleva a cabo, que sin su 

auxilio no se hubiese realizado. 

g) Quienes auxilian a otro deapués de su ejecución compilen 

do una promesa anterior. 

Boto debe entenderse como encubrimiento pactado antes'de  

la ejecución del delito, de tal suerte que de no ser así, 

probablemente no se hubiere ejecutado la conducta illeita. 

Imputabilidad y Responsabilidad 

En el capftulo anterior se estableció que para qUe la conduc 

ta hemana,constitUla un delito se requiere que la acción sea Imputable, que 

es presupuesto necesario de la culpabilidad, en forma cenjunta con la res--

Anmsabilidad, de tal suerte que como dice Earrancra y Trujillo, citado por 

De la'Garza, imputar es poner una cosa en la cuenta de alguien y que solo 

ese algUien es aquél que por auscondiciones psíquicas sea sujeto de volun-

tariedad, en otras palabras, es imputable todo eqUél que posea aYtiempo de 

la 'acción, las condiciones Psíquicas exigidas, abstractas e indeterminadá--

mente por la ley, para poder desarrollar una conducta dentro de la sociedad. 

Villegas, también citado por De la Garza dice que imputabili 

dad es la poeibilidad condicionada por la salud y madurez espiritUal del au 

tor, de valorar correctamente loa deberes y de obrar conforme a ese conocí- 
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miente. 

En el tercer capítulo de este trabajo se hace un estudio so 

bre la imputabilidad como uno de los elementos objetivos del ilícito tribu 

tarso, "por lo que para efecto de evitar repeticiones se remite a ene capí-

tulo. 

Por lo,que 'respecta a la responsabilidad, debelos destacar 

lo:qué:dice García Dtmínguez, la imputabilidad es antecedente de la infrac 

ción fiscal, la culpabilidad es `coetánea a la conducta punible; y la res—, 

lenaabilidad ea posterior consecuencial al iliCito,'.por razones de alto-

do, ya qué la-impUtabilidad ea un presupuesto de la culpabilidad, primero 

:nos ocuparemos de aquella y después de esta. 

Sigae didiendo, Careta Deminguez que existe Confusión res--

pecto a lo quadebe entenderee por responeabilidad, ya que suele darse die 

tinto - contenido al 'término, a veces se emplea como sinónimo de imputabili-

dad y otras como significativo de culpabilidad y en algunas ocasiones sue-

le usarse con un sentido procesal, dando a entender, solamente la sujeción 

del infractor a un procedimiento del que pUede resultar o no penado y raigo 

ase ocasiones se emplea el término responsabilidad para significar la si-

tuación joridica.de quin ha sido-declarado culpable y condenado a sufrir 

una PePa. 

El legislador ha incurrido en las impresiciones terminoló-

gicas al usar el mismo nombre para referirse a diversas figuras jurídicas, 

lo cual ha traído cono consecuencia ioducit al error a la jurisprudencia - 

y a la doctrina. 

El artículo 26 del Código Fiscal de la Federación, habla --

correctamente de "responsabilidad solidaria", cuando se refiere a la san--

el& consistente en obligar a pagar los créditos fiscaleaque originalmen- 
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te no son a su cargo, a quienes incumplen sus obligaciones fiscales, tal 

es el caso de los retenedores o recaudadores de contribuciones a cargo de 

contribuyentes, de quienes eatéu obligados a efectuar pagos provisionales 

por cuenta del contribuyente, de los liquidadores y sindicas por las con-

tribuciones que deberlan pagar a cargo de la sociedad en liquidación o 

quiebra, asi como de las causadas durante su gestién, excepto en el case_ 

de qüe esté; garantizado el interés fiscal;laa persoñae cualquiera que ---

: seaeLnombre con que se le designe. que tengán conferida la dirección ge-

neral, la gerenciageneral o  gel la administraelén.énica de las sociedades -- 

mereatiles,, por las contribuciones causadas o no retenidas por diéhas so - 

ciedadel.durante su getiti6n, en la parte del interés fiscal que no alcan- 

ce a aer.garantizada con los bienes de la sociedad, cuando 	se hubierk-.. 

solicitado su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o Cilan, 

do no se de aviso de cambio de domicilio después de que se le hubiere no-

tificado el inicio de una visita o un crédito fiscal, así come en el caso 

de que no se' lleve contabilidad o ésta se acuite o se destruya; los re—

preSentantes de personas no residentes en el paia, con cuya intervencign 

éstas 	actividades por las que deban pagarse contribuciones, -7  

quienes ejerzan la patria potestad o tutela, por las contribuciones a 

cargo de su representado, etc. 

Dice García Domínguez que el citado artículo 26 incorrecta 

mente habla de responsabilidad solidaria, cuando en realidadla ley esta-

blece en favor del fisco un derecho real sui generis, para garantizar el 

pago- de los crédités que se hubieren causado respecto de tales bienes, 7--

con anterioridad a su adquisición y que lo faculta a ser pagado con el va 

lar de diehos bienes, derecho que es oponible erga Dones, siendo el ca-

so de los adquirentes de negociaciones y el de los legatarios y donata--- 
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ríos a titulo particular. 

De igual  manera, el articulo que se analiza llama errónea-

mente responsabilidad a lo que es una obligación solidaria, asumida volun 

tariamente por un sujeto para garantizar las obligaciones fiscales de 

otro, caso en el 'que se encuentran los terceros que compréeben'eu idónei-

dad :y solvencia y manifieeteó su voluntad de obligarse solidariaMente y - 

de los que para - garantizar el .intetésfiscal constituyan delósito,imenda 

o hipoteca o permitan el secuestro de sus bienes. 

La palabra responder deriva del latin.xespolidere, y etimo 

lógicamente áignifica estar 'obligado, pero este concepto tan amplio dice 

larcfa Domínguez no es el que nos interesa, pues da la impresión de que 

el término responsabilidad, cubre el tramo que le 'inicia con el nacimien 

te de la obligación, de modo que pareeeria que, por'ejemplo, el causante 

seria responsables de pagar el impuesto, pero debe de tenerse en cuenta 

que hay una diferencia estructural entre obligación y responsabilidad. 

Por obligación fiscal se entiende la relación jurídica --

por la cual laSautoridades fiscales tienen derecho de exigir.afin median-

te el'procedimiento administrativo de ejecución la realizaCión de una -- 

conducta, en cambio la respOnanbilidad consiste en el tramo que se 

cia con el incumplimiento de la obligación y que consiste en el cumlli-- 

miento forzado de la obligación incumplida voluntariamente, en la repara 

Ción dé los daños y perjuicios y en la imposición de una pena. 

A manera de ejemplo conviene señalar algunas clases de --

responsabilidades: 

A) Responsabilidad personal del infractor y prohibición de 

penas trascedentales. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica-

nos en su articulo 22 consagra el principio de la per- 
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sonalidad de las Penas al Prohibir las penas trascedente 

les, que son aquellas que, se taponen a una persona dife-

rente de la• responsable directa de la infracción que se 

sanciona. 

Dice García DomInguez que en el Derecho Fiscal-Penal re-

sulta aplicable el principio de que la responsabilidad - 

por infracciones'a las leyes fisceles ea estrictamente - 

personal, aunque existen, aparentes excepciones a esta ,  

regla, según las cuales parece establecerse una responsa.  

bilidad fiscal-penal por hechos de terceros en relación 

con ciertas infracciones, al considerar como responsable 

de la infracción a una persona distinta de aquella que 

fisicamente'realizó.los hechos constitutivos de la Misma. 

El principio de personalidad de la pena, basado en la'--

culpabilidad, se consagra en las reglas que establece el 

articulo 73 del Código Fiscal de la Federación para la 

aplicación de las sanciones correspondientes, conforme a' 

les cuales, siempre que se omita el pago de una contribu 

ción cuya determinación corresponde a los funcionarios - 

o empleados públicos o a los notarios póblicos o corredo 

res titulados, los accesorios, serán a cargo exclusiva 

mente de ellos y el contribuyente solo quedará obligado -

a pagar las contribucioees omitidas. Pero si la infrac-

cía se cometiere por inexactitud o falsedad de  los datos 

proporcionados por el contribuyente a quien determinó --

las contribuciones, los accesorios serán a cargo del Con-

tribuyente. 



Como puede verse date articulo que se comenta establece_ 

claramente a quien debe imputaren la infraecién, estable 

ciendo la sanción fiscal penal correspondiente de mane-

ra personal. 

Resulta necesario que se tenga una obligación fiscal y --

que esta se incumpla para que haya resPonsabilidad fiscal 

penal. se origina por dolo o culpa del Infractor, sin, que 

se admita la responsabilidad objetiva. 

En otras palabras, la responsabilidad fiscal penal deriva 

de un hecho ilícito, esto en,  que exista violacién a una 

norma mediando dolo o culpa y es personal. 

E) 'Wesponsallidad de las personas colectiVas 

Sebescs bien que  10 Persona colectiva es sujeto de obliga 

cloaca y deberes. que cuenta con una voluntad sócial, que 

puede llevar a cabo determinadas conductas, que.Puede ce-

lebrar o realizar actos jurídicos, que puede cumplirlos -

y porAo tanto te:01én pUede incumplirlos, que puede lle 

var a cabo acciones ilícitas 'y cometer infracciones fisca 

lea de las que es responsable, esto es, la persona Colec-

tiva debe admitir las consecuencias jurídicas_ por el in-

cumplimiento de sus obligaciones fiscales consistentes en 

un nuevo deber a su cargo. 

Rafael Meteos Escobedo dice que las infracciones de las 

corporaciones son posibles jurldicamentmen virtud de que 

las condiciones de su capacidad de obrar en materia:fis--

cal no son fundamentalmente de las exigidas por el dere--

cho privado, y perla tanto son merecedoras de sancién.(44) 

44 Meteos Escobedo,; Rafael. La Responsabilidad Penalde las Personas Morales. 
ed. Botas Méx. 1956 PPS. 94 y 95. 
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Es necesario mencionar que la pena a que se hace acreedo 

ra una persona colectiva no viola el principio de la per 

Banalidad de las penas, que requiere de la, identidad en-

tre el infractor y el sancionado. 

Es importante destacar en este punto, que existe la posi 

bilidad de que haya socios que no participen en ningdn  

momento en la conducta 	es decir ni desde su con 

enPni6n ni en la  nincnción,  siendo estos socios aque---

llos que no estuvieron presentes en las asambleas, igno-

rando los acuerdos ilícitos y su ejecución, y que ni han  

participado de los productos ilicitoe. 

Sin eibargo„no . podemos desconocer que estos socios que--

darla afectados en sus intereses ,  por lea sanciones fiaca 

les impuestas a la 'persona colectiva, los socios afecta-.: 

doe. podrán reclamar a la persona que actuó como &Son:v .'.  

dala persona colectiva ejeCutando la infracción, los da 

hay perjuicios que le ocasione la sanción. 

C) Reéponsabilidad por infracciones cometidas por factores, 

agentes o dependientes, 

Sabemos que los contribuyentes y Las personas que por - 

algún motivo están relacionadas, tienen diversas obliga- 

cienes fiscales que cumplir, por tanto todos son respon- 
. 

sables por la nwrealilación o cumplimiento de 'esas obli 

gaciones, por su inoportunidad, por su insuficiencia o - 

por realizar conductas diversas. 

El sujeto pasivo de la obligación debe realizar en forma 

directa la conducta que le preecribe la norma, en cense 



esencia solo este sujeto es responsable del ineumplimien 

te>. 

Sin embargo, sabemos que la ejecución de algunes o todos 

los actos que  integran Im conducta que esté obligado a - 

realizar el contribuyente, o el sujeto pasivo secundario 

Pueden encomendarsela a algén auxiliar. Sin embargo, es-

ta posibilidad no trae como consecuencia que se traslade 

la obligación del oujeto pasivo o principal o secundario, 

a su auxiliar, llamese empleado, factor, agente o depen-

diente. 

El sujeto pasivo seguiría siendo el tnico responsable de 

la conducta ilícita. 

Los factores, agentes, empleados o dependientes si no cua 

píen o lo hacen en forma deficiente con sus obligaciones, 

serón responsables frente a su patrón, perO éste Será res 

ponsable antelas autoridades fiscales. 

Pero en el`supuesto de que la ley estableciera directamen 

te una obligación al auxiliar, 'su incumplimiento solo 

traeré como consecuencia una reaponsabilidad propia.. 

D) Responsabilidad por las infracciones cometidas por los re 

presentantes de menores o incapaces. 

Cuando el representante de un menor o incapaz, lleva a ca 

bo actos que conatituyán infracciones a las leyes fisea--

les, debe precisarse quien debe responder de la infrac---

dhn y sufrir las sanciones respectivas. 

Considero que en estos casos debe mantenerse el principio 

de la responsabilidad subjetiva y estimarse que el contri- 



huyente incapaz es deudor solo del tributo y sus recar-

gos, poro no de la pena que se derive de la infraccián 

fiscal, de la cual es responsable el representante da 

do 'que ni el menor ni el incapaz son imputables y de que 

le Conducta ilícita la realiza el representante. 

El Código Fiscal de la Federacián en su articulo 26 frac 

cién. VI, sin cláridad.ysin precisión téeñica dispone 

que quienes ejercen la patria potestad o la tutela son - 

responsables solidarios, pot las contribuciones a cargo_.. 

de su representado. 

Estimo que debe.excluirse-de sanciones por infraccionesj 

fiscales a los menorenI) incefecospor la representación - 

de naturaleza especial que en este caso tienenus repre... 

aentantes y no seria justo que por infracciones fisceles 

. cometidas: por éstos, se impusieran sanciones a los meno-

res incepaCes. 

E) Responsabilidad en materia aduanera. 

Analizando lnley Aduanera encontramos que su articulo 

45 dispone que las mercancías están afectadas directa Y .  

Preferentemente al cumplimiento de las obligaciones y --

créditos fiscales generados por swentreda y salida del_  

territorio nacional, en tal virtud, siempre que este to-

tal o parcialmente insoluto el pagó que deba hacerse, - 

las autoridades fiscales retendrán las mercanclas si -- 

4~ en su poder, y en caso contrario, procederán a per 

seguirlas y secuentrarlas. 

Del análisis de este articulo se'desprende un derecho 
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real a favor del fleco sobre las mercancias objeto do  

las operaciones aduanales para garantizar el pago de los 

créditos fiscales que generen, los gastos de ejecución  - 

los recargos y las multas que se hubieren causado con --

respecte de tales bienes facultándole para retenerlos, - 

Perseguirlos y  se Pague con el valor de los nimios* 

Culpabilidad 

Dice Lomeli Cerezo que algunos autores, en relación Con' las . 	: 

contravenCiones,''y las responsabilidad de carácter nedalictuel nace por el 

mero hecho de le infracción y la culpabilidad se presume por la sola compro 

loción de le desobedienciá de la norma y que por 	tanto no se distingue 

entre, doln o culpa, ni se toman en cuenta en forma principal las condicia--

neá personales del infractor, sino el daño producido al patrimonio fiscal,- 

caracteristIces qUe hacen que le contravención sea considerada como una --

transgresión formal u objetiva. 

Contrario a lo-anterior otros autores, que ban analizado con. • 

mayor penetración la naturaleza de las contravenciones administrativas y -T-• 

fiscales, consideran que si se presenta en ellááel elemento culpabilidad,'- 

aunque tenga caracteristicas peculiares, que la diferencian de la cUlpabili 

dad penal prOpiemente dicha. (45) 

45 Lomeli Cerezo, Margarita, gl Poder Sancionador págs. 242 y 243. 
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Coincido con la ex magistrada Lemeli Cerezo en el sentido de 

que no solo porque la naturaleza esencial del delito y la contravención el_ 

la misma y por lo tanto debe existir también en esta el elemento de culpabi 

lIdad, sino porque el Derecho Positivo si toma en consideracién,•además del 

daño patrimonial fiscal, el propésito o intención dolosa, así como la culpa 

o negligencia del Infractor y otras circunstancias personaleé reveladoras 

de la existencia o falta de culpabilidad. 

El articul6. 7o. del Código Fiscal de le-Pederacién, dice que 

al pondonar la Secretaria de Hacienda debe apreciar discrecionalmente "las 

circunstancias del caso", entre las que se encuentran la gravedad o levedad 

de la infracción. 

El artículo 75 del mismo ordenamiento dispone que la autori-

dad debe fundar y motivar su resolución, tomando en cuenta las agravantes - 

me:pueden existir y el articulo 77 establece las reglas para aumentar o --

disminuir las multas. 

Por su parte el artículo 73 establece que no se Impondrán --

multas cuando se cumplan en forma espontánea las obligaelones fiscales fue-

ra de los plazos señalados en les disposiciones fiscales o cuando se incurre 

en infracción a causa de fueréa mayor o de caso fortuito. 

Del análisis detenido de todaé estas disposiciones del Mil-

go Fiscal de la Federación se desprende que la intención del legislador etL 

de lue 60 tomen en consideracién una serie de circunstancias relativas a la 

Culpabilidad, del principio de personalidad y per lo tanto de la culpabili-

dad de las contravenciones. 

El Molo y las Infracciones Dolosas 

En las infracciones a las obligaciones fiscales o tributarias 
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sustantivas el 4010 'connote en le intención de no efectuar el pago de la - 

Prestación fiscal debida, o en el pago una cantidád menor del& debida, - 

porejemplaos una infracCión la realización de. Un• hecho que origine la -

omisiSn'total o parcial en el pago de contribuciónes incluyendo las rete-

nidas o réceiudadaw, y sea deácubierto por las autoridades fiscales median 

te el.ejercicio de sus facultades de comprohación, en este teso.se. trita.  

de dolo` genérico, que se presume, ségía.ol articulo 76 del Código Fiscal' 

de Illedereción. 

El 'articulo 75 fracción II del Gódigaiscal citado conaide-

re como agravante en la comisión de una infracción "que ee haga uso de de." 

cúmentos falsos o en los que se hagan"constar operaciones inexistentes", 

o" que se utilicen,  sin derecho a ello, documentos expedidos a nombre de - 

Un tercero, con el objeto de deducirlos al calcular las contribuciones o - 

para acreditar cantidades trasladadas por concepto de contribuciones", lo 

;que revela en el autor de elloa-un dolo especifico. 

En otras palabras el dolo genérico se presume, el dolo espe 

eifico debe probarse por parte de la autoridad sancionadora. 

"En las infraccioneó fiscales el dolo consiste en el propó- 

. sito o intención de evadir la prestación fiscal a que se 'encuentra 

de, al contribuyente". (46), 

El articulo 75 ya citado distingue entre infracciónes cuya_ 

46 De la Garza, Sergio Francisco, obra cit..pgg. 897 
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consecuencia es la omisión de pago de contribuciones y las que no implican 

'emisión en el pago de contribuciones. 

El articulo 70. del Código Penal para el Distrito Federal - 

dispone que se entiende'por imprudencia toda imprevisión, negligencia, im- , 

pericia, falta de reflexión o de cuidado que cauce igual daño que un deli-

to intencional. 

Cuando se omite el cumplimiento de alguna disposición o-ee 

viola alguna prohibición poidescuido o negligencia, se presenta la culpa.  

"La culpabilidad se conceptúa en su 1550- aelgis significación 

cesó "el conjunto de presupuestos que fundamentan la repróchabilidad de la : 

conducta entijuridlea". (47) 

Raúl V. Cárdenaadice "La culpabilidad como lo 	Val 

sel, agrega ala- acción antijurídica un nuevo elemento a través del cual 

se convierte recaen en delito. Mb basta que una acción sea típica y anti-

juridica:Paraque sea delito, si no que además, debe ser culpable Sin em 

bargo el concepto de culpabilidad no presenta.doctrinalmente, ceracteris 

ticassomuaeasiño que ha sufrido el signo de los tiempos de leso de la 

diversidad de opiniones,•que se estudiaran enana dos corrientes denomi 

pautes, la psicologicay la normativa". (48) 

Sobre la corriente psicológica de la culpabilidad, Luis 

Fernández Doblado citado por Castellanos Tena dice que "La culpabilidad 

es considerada como la relación subjetiva que mediante el autor y el he-

cho punible, y como tal su estudio supone el análisis del psiquismo del - 

47 Mábarak Cerecedo, Doricela, Derecho Penal Fiscal, Lazcano Garza Edito 
res Monterrey, N.L. 1993 pgg, 41. 

48 Cgrdenas, Raúl F. Estudios Penales. Editorial Jus Méx. 1977, pág. 39. 
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autor con el objeto de investigar correctamente cual ha sido la conducta 

psicológica que el sujeto ha guardado en relación al resultado objetivasen 

te delictuoso". (49) 

Por el contrario fa corriente normativa de la culpabilidad_ 

considera que está sale, rebasa el campo psicológico del sujeto activo, pa 

ra configurarse como un juicio de reproche hacia ese sujeto. Esta cortica 

te lleva a la culpabilidad a un, proceso valoratorio que 'puede terminar con 

el reproche de la conducta del sujeto. 

Grados de culpabilidad. 

Al referirnos alas grados de culpabilidad estos se presen-

tan 

   

, de acuerdo canina agravantes y atenuantes que existan en la comisión 

de los ilícitos. 

Agravantes 

Los Código:: lineales de 1938 y 1967 no entablecian casos de 

agravantes. Lomeli Cerezo, considera como agravante, la importancia o cuan 

tia de la infracción y la evasión de cantidades considerables debidas al -

fleco". (50) 

,En cambio el Código Fiscal de la Federación de 1981 en las:. 

fracciones I, II y III del articulo 75 establece los siguientes casos de - 

agravantes 

lo. El hecho de que el infractor sea reincidente. 

2o. La comisión de una infracción cuando se de cualquiera 

de los siguientessupuestos: 

49 Castellanos Tem-, Fernando Lineamientos del Derecho Penal Ed. Porrúa S.A. 
14éxico 1982 pég. 127 

'50 Lowell: Cerezo, Margarita. Derecho Fiscal Represivo. pág. 239. 
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a) nacer uso de, documentos falsos o en los que se bagan cono 

Ciar operaciones inexistentes. 

b) Que se utilicen sin derecho a ello documentos expedidos - 

a nombre de' un tercero Paradeducil.ne,importe arcalcu4r, 

,las contribuciones o para acreditar cantidades trasládadás

por concepto de contribuciones. 

).otne:se lleven dos nnfis  sistemas de  contabilidad con dis-

tinto. contenido. 

d) Que.se destruya, ordene o permita las destrucCión total o 

parcial de la cOntabilidadl 

e) Que se mOCrofilmen documentos para'efectos fiacales'ain --

cumplir son loa requisitos que'establecenlas disposicionee 

relativas. 

30. La omisión en el, entero de contribucioles que se hayan re.  

tenido o recaudado de los contribUyentes. 

4o. También es agravante el qUe la comisión de la infracción 

sea en forma continuada. 

La consecuencià  de la agrayante es aumentar en un 60Z la mul-

ta que corresponda por la infracción consiste en omisión de 

contribuciones 'o del 'benefiCio indebido, siendo la multa por, 

la misma cantidad de las contribuciones omitidas o del benefi 

cío indebido de acuerdo con la fracción 1 del articulo 77 del-

Código Fiscal de la Federación. 

Menuantes 

El articUlo 77 del Código Fiscal de la Federación establece - 



atenuantes que tienen como consecuencia que se diuminuYa la cuantfn de la 

multa que se imponga cuando la comisión de una infracción origine la omi—

sión total °parcial de contribuciones, incluyendo las retenidas o recauda-

das* excepto tratándose de contribuciones al comercio exterior, y sean des 

cubiertas por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facul-

tades de comprobación, disminuciones que pueden ser de un 252 o 202 de 

las contribuciones omitidas o del beneficio debido. 

Del 252 cuando el infractor ha hecho dictaminar por contador 

público autorizado sus eatadoa financieros correspondientes al ejercicio - 

fiscal en el cual ocurrió la infracción. 

Del 202 en los demás casos, siempre que el infractor pague - 

o devuelva los mismos con sus accesorios dentro del mes siguiente a la fe- 

cha en que se notificó la resolución respectiva. 

Reincidencia 

La reincidencia podemos definirla como la ejecución de ac-

tos u omisiones considerados como infracción y que se repiten una vez que 

los anteriores dejaron dusurtir sus efectos. 

Sobre la-reincidencia el Código Fiscal de la Federación ea-,,. 

tablece que se da la reincidencia en los atm-tonteo, casos: 

Cuando se trata de infracciones que tengan como consecuen-

cias la omióión en el pago de contribuciones,; incluYendo las retenidas 

recaudaled. 

La segunda o posteriores veces que se sancione al infractor 

porla comisión de una, infracción que no implique *omisión en el pago de --

contribucions, incluyendo las retenidas o recaudadas. 
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la segunda o posteriores veces que se sancione al infractor - 

que tenga esa consecuencia , y tratándose de infracciones que no impliquen omi 

sión en el pago de contribuciones. 

La segunda o posteriores veces que se sancione al infractor - 

Por la comisión de una infracción establecida en el articulo 75 del Código - 

Fiscal de la Federación. 

Conviene destacar que estos actos u omisiones dejen de surtir 

sus efectoo, porque de no ser ami no habrá reincidencia. porque de, no ser --

así, lo que habrá será continuidad. 

En otras palabras para que exista reincidencia es necesario - 

que el hecho constitutivo de la infracción se haya sancionado. 

Tratándose de delitos fiscales resultan aplicables las reglas 

del Código Penal que sean aplicables, relativas a la reincidencia. 
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CAPITULO QUINTO 

CONCEPTO DE SANCION Y SANCION ADMINISTRATIVA.  

Concepto de Sanción 

En el Capitulo segundo se analizó el concepto de sanción y 

parmnoinCurrir en.repeticiones damos 'por reproducido lo expuesto en di, 

chMiCepittilo, sin embargo, no .debeMos perder de vista que toda violación 

de una norma jurídica trae como consecuencia una sanción._ 

En el Derecho Penal Fiscal existen diversas sanciones para 

lasinfrácciones a la:vuele:mas tributarias violadas. Las sanciones de este.  

Derecho tienen los mismos carácteres que las del Derecho Penal Común. 

Hemos talaba/1 expresado en el curso de este trabajo que 

las sanciones tienen dos fines principales: Uno retributivo o compensato-

rió deLdaño provocado por la infracción en el orden jurídico y otro pre-

ventiYo oAmtimidatorio que tiene momo finalidad disuadir de la comisión 

de infracciones, tanto por el sancionado como.por todá la comunidad. 

De la Garza dice que tratándose de sanciones fiscaleó, al-

gunos autores como Angelo Duo, Blumenstein y Malinverni, destacan el mota 

vo principal fiscal retributivo de las sanciones fiscales, buscando más -. 

el ingreso de las sanciones pecunarias que el castigo del infractor. 

Tratándose de infracciones fiscales es la sociedad la vic 

tima de la infracción, por lo que das sanciones tributarias tienen el ver 

dadero carácter de penas. 
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Fundamento Constitucional 

Conforme al articulo 21 Constitucional las infracciones 

os reglamentos gubernativos o de policia no pueden consistir sino en mul-

t 0 arresto huata por 36 horas, y que la multa no puede exceder del impor 

te del Jornal o salario de un dia. Cuando el infractor, sea o fuere un --

jornalero o un obrero o Si fuere no asalariado la multa no excederá del --

equivalente a un dia de su ingreso. 

De dicho precepto se desprende que las 	sanciones ad-

ministrativas y fiscales con las que se pueden castigar las infracciones - 

de esa naturaleza por las leyes son la multa y el arresto y las demás san-

cienes como, la clausura, ya sea temporal o definitiva,la auspensiówen el.  

ojeteicio de cualquier actividad, no pueden considererse'constitucionales,- 

- porno estar previstas en el articulo 21 constitucional. 

Este criterio lo sostiene Lamen Cerezo, sin embarga-De la_ 

Garza manifiesta, que cuando el articulo 21 constitucional habla de sanCio 

nes a los teglamntostubernativos y de policia, se está refiriendo a los -7-

reglamentos que expiden los Ayuntamientos, que son lOsúnicos que pueden --

expedir con facUltadee propias, pues todos loa deMós deben ser expedidos -7 

por las-Iegislaturas de dos Estados. Dichos reglamentos sólo pueden estable 

cer:como sanciones la multa y el arresto, pero que del articulo 21- en comen7-

to no se 40sprende el poder de la Administración para ebtablecer infraccio-

neá'hi-senciónes, sino por el contrario, de los artículos 65 fracción II y 

n'Erecciones VII, XXIX y XXXI de la Constitución se deriva esa facultad. 

En consecuencia, podemos concluir que en las leyes fiscales_ 

se pueden estáblecer como sanciones no s6lo el arresto y la multa. sino to- 

- 	das las sanciones establecidas` por las leyes expedidas por el Congreso de -; 



la Unión, conforme el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en el sentido de que el Congreso de la Unión tiene facultades 

para crear a través de leyes tributarias no solo las normas sustantivas y 

formales de Derecho Tributario y Derecho Fiscal, sino también las normas 

penales que crean las infracciones y las sanciones, dado que de otra for-

ma tal facultad será incompleta, si se expidieran leyes sin sanciones y -- 

sin facultad para imponerlas, lo cual las haría 

Clasificación de las Sanciones 

Las sanciones pueden clasificarlas desde varios puntos de - 

vista:. 

A) Civiles y Penales 

Son sanciones civiles las que tienen por objeto reparar 

el daño creado por la infracción, restituir las cosas al 

estado que tenían antes de la violación, porMemplo.la 

indemnización de daños y perjuicios. 

Las sanciones penales son aquellas que implican para el 

infractór:una pérdidnadislinución de sus bienes jurídi—

cos. sea la libertad, su patrimonio y que tienen un earác 

ter represivo y propopitos intimidatorios. 

B) Penales y Administrativas 

Esta clasificación atiende a la autoridad que las impO-

ne, si es la autoridad judicial es una sanción penal, co-

mo la privación de la libertad, si es una autoridad admi-

nistrativa entonces se trata de una sanción administrati-

va, como una multa. 
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9) PrinciPales,.accesorins y subsidiarias 

Las sanciones principales son aquellas que la autoridad 

impone coma castigo por la violación a la norma infrin-.-: 

gide, una multa, un arresto, etc. 

Las . sanciona accesorias son las que recnen,sobre los 

objetos y medios materiales con los que la violación ae 

ha realizado, por ejemplo el decomito de un camidn con 

el que se cometió contrabando. 

Las sanciones subsidiarias, eón aquellas que se imponen 

Cuando la ciencia principal no puede ser cumplida, por. 

ejemplo el arresto en lugar de la Multa, por to, poder - 

pagarse ésta por el infractor. 

D) llopresivas, reparadoras y mixtas 

Son represivas aquellas que ocasionen al infractor una 

perdida de sus bienes jurídicos, multa, decomiso, etc. 

Reparadorae,son las, sanciones que tienen como consecuen: 

cia'indemnizar al sujeto pasivo de la infracción. Ejem-

plo, los recargos, que constituyen una indemnización 

por la faltade pago oportuno de un crédito fiscal. 

, Mixtas, son aquellos que gozan de caracterfaticas, dé 

las dos anteriores, es decir que además de ser représi-

vas.  tienden a resarcir al fisco, por ejemplo una multa 

elevada hasta $5,800,000.00 de acuerdo con el articUlo. 

88 fracción II del Código Fiscal de la FederaCión. 

Concurso de Sanciones 

En nuestro sistema jurídico suceden situaciones que permi- 



tenla concurrencia de sanciones tributarias con otras sanciones tributa --

ries, o con otro tipo de sanciones, como les de naturaleza penal adminis-

trativa o simplemente con sanciones penales comunes, esto es lo que llama 

mos concurso de sanciones. 

Lo anterior  Sucede tanto tratándose.de contravenciones colo 

de delitos. 

El articulo -70 del Código Fiscal de la Federaci6n-dispone 

queImaplicacián de las multas, por infracción a las dispomiCiones flaca 

les  oelará independientemente de que se exija el pago de las.  contribucio • 

nes respectivamy sus demás accesorios, as/ como de las penas que impon-. 

gan lee autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal, 

slartlCulo14. .del mismo ordenamiento dice que en los delitos fiscales_ 

10 autoridad judicial no impondrá sanción pecuniaria; las autoridades. ad - • 

minlarrátivas.'con arreglo a las leyes fiscalee, harán efectivas las con- • 

tribucionós omitidas,. los recargos 'y las 'sanciones administrativas corres 

Pendientes, sin que se afecte,e1 procedimiento penal. 

Independientemente de lo anterior, la fracción V del arta 

culo 75 del citado C6digo Fiscal señala que cuando por un acto 'o una cal-, 

sión se infrinjan diversag dispooiciones fiscales a las que señale el C6-

digo Fiscal una sanción, solo se aplicará la que corresponda'a la Infrac-

. cián más grave. 

Por su parte, el 05digo Penal dispone que siempre que'con 

un sólo hecho ejecutado en un solo acto, o con una omisión, se violen va-

rias disposiciones penales que señalen sanciones diversas, se aplicará la 

del delito qiie merezca pena mayor, la cual podrá aumentarse hasta una mi-

tad mía del máximo de su duracifin, de acuerdo con lo dispuesto por el ar- 



ticulo 58 y de acuerdo  ceo el articulo 59 cuando un delito pueda ser canal 

derado bajo dos o más aspectos y bajo cada uno de ellos merezca una san-- - 

ción diversa, se impondrá la mayor. 

Privación de la Libertad 

Aún cuando la diferencia entre infracción y delito, ya ha - 

quedado establecida en los capitulas anteriores, es necesario que al tra--

tar la privación de la libertad, quede perfectamente definida esa diferen-

te, por ello, en este punto se insiste en la distinción entre infracción 

y delito, dice Hayolo Sánchez Hernández que las distinticiones son las si-

guientes: 

- La infracción es el genero, el`delito es la especie.  

- La infracciones son juzgadas y sancionadas por el Poder - 

Ejecutivo. 

-Los delitos por el Poder JudiCial. 

- Las infracciones son sancionadas con penas pecuniarias. 

- Los- delitos con penas corporales o mixtas (multas y pri-

Sión). (51) 

Expuesto lo anterior, desprendemos que únicamente los deli 

tos fiscales tienen como sanción la privación de la libertad. 

51 Sánchez Hernández, Hayal°. Derecho Tributario, Cárdenas editor Maco 
1988 pág..513. 

+.1 



De'.acuerdO con el Código Fiscal de lá FederaCión estos dell 

tos son: 

-°, El contrabando, articulo 104. 

Los hechouilicitos asimilados al Contrabando. articulo,. 

105. 

Lo defrondecOn'fiecal, articulo 108, 

Los delitos relacionados con el RÁgistroTederai- de Con- 

Aribuyeates, artictilo 110. 

El uso indebido de bienes depositadoa. articulo 112. 

Las alteraciones, destructión de aparatos de'control..- 

sellos o marcas oficiales, articulo 113. 

Las visitas domiciliarias y embargos practicadonsin or-- 

deude autoridad competente, articulo 114. 

Multa 

la multa la podemos definir como la cantidad de dinero que de 

beser pagada porel infractor en forma adiciona/ al,  pago, de la prestación _ 

fiscal omitida y de los reCargos. 

De la•Garza dice qúe esa cantidad de dinero que debe pagarse: 

constituye un "plus" con respecto a la reparación del daño causado por la - 

infracción. 

La multa es una -sanción económica de carácter personal, que - - 

se impone' por aletee u'oeisiones violotorias de disposiciones legales o regla-

mentarias. 

Al respecto el Tribunal Fiscal de lá Federación ha sustentado 

el siguiente criterio: 



"IMPUESTOS Y MULTAS. Su diverso concepto en orden a la --

exención de los primeros.- El articulo 2o. del Código Fis-

cal de la Federación define los impuestos como las presta-

cienes en dinero o en especie que el Estado fija a todos 

aquellos individuos cuya situación coincida con la que la 

ley señala como hecho generador del crédito fiscal; y la  
doctrina enseña que la multa ea una sanción económica de_  
carácter personal que se impone por actos violatorios de  

disposiciones legales o reglamentarias; de donde resulta. 

evidente que ambos conceptos son'distintós y que, si un 

particular está exento de impUeStos, no goza de inmunidad 

para la imposición de multas, ni está eximido de cumplir 

con los reglamentos yleyesque le sean aplicables, cuya 

violación puede y . debe ser sancionada". 

Adela 4174/64 Sentencia de la Cuarta Sala. 5 de marzo de 

1965. (52) 

Bielsa, sostiene que la multa es una indemnización por la 

transgresión a la-üorma jurídica. 

Cerbino,eitado por Lomeli Cerezo dice que la multa tiene 

el carácter punitivo, que por el contrario "no tienen como fin procurar_ 

una entrada el Este40, si no más bien tienden a reparar un daño ya hecho 

a este, o a evitar que el año se haga y funcionan como verdaderas y pro-

pies penas". (53) 

52 R.T..FF 1965 EU. 337-348 pág. 258. 
53 Lomeli Cerezo, Margarita. Derecho Fiscal-Represivo, pég. 196. 
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La Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación ha -

establecido que las multas '"son combatibles en forma independiente del --

consentimiento del cobro por omisión de impuestos", pero que la Impugne. - 

ei6n que se bega de la multa debe ser por  vicios  propios en que se hubie-

re incurrido al emitirse el proveido y no por vicios de la liquidación --

que le «fi origen.°  54 

Cuantificación de las multas, existen diversos sistemas - 

que podemos resumirlos de laMiguiente manera: 

a) Multes  fijas. 

El articulo 76 del Código Fiscal de la Federación esta-

hicce la aplicación de las siguientes multas:,cuando la 

infracción traiga:como consecuencia la.  °Malón total o_ 

Percial en el pago de contribuciones, incluyendo las --

retenidas o recaudadas: 

I El 50% de las controbuciónes omitidas cuando el infrac--' 

tor las pague junto con sus accesorios antes de la noti 

fitaci6n de la resolución que determine el monto de la 

contribución que omitió. 

II Del 70 al 100 X de lis contribuciones omitidas,Metuali- 

zedas', en los demás casos. 

El artleulo.78 dispone que tratándose de la omisión de 7 

54 R.T.F.F. 76/78 Juicio 5474/23/V1U/78'. 
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contribuciones por error aritmética en las declaraciones, 

se impondrá una multa del 20Z de las contribuciones omití 

das y en el caso de que las contribuciones se paguen con_  

sus accesorios, dentro de los 15 días hábiles siguientes 

a la fecha en que surta sus efectos la notificación de la 

diferencia respectiva, la multa se reducirá a la mitad. 

b) Aumento de las multas 

El articulo 77 del Código Fiscal des la Federación señala - 

los casos en que se aumentarán laM multas: 

En un 20Z del monto de las contribucitnes omitidas o  

beneficio indebido, cada vez que el infractor haya reinci-

dido o cuando la comisión de la infracción sea en forma -7  

continuada. 

En un '602 del monto de las contribuciones .omitidas o del 

)mneficio indebido, cuando en la comisión de la, infraccción 

se de alguna de las agravantes señaladas en la fracción II 

del articulo 75. ,  

En un 50Z del importe de las contibuciones retenidas o re-

caudadas y no enteradas, cuando se incurra en la agravante 

a que se refiere la fracción III del articulo 75. 

lbisminución de multas 

La fracción II del articula77 señala los casos conforme a - 

los cuales ̀se disminuiran las multas. 

En un 25Z del monto de las tontribuciones omitidas que hayan - 

sido objeto del dictamen, o del beneficio indebido, si el in—, 
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fractor ha hecho dictaminar Por contador público autorizado 

sus estados financieros correspondientes  al eJercicle fia--

cal en el cual incurrió en la infracción. 

b) En un 20 x del monto de las contribuciones omitidas o --

del beneficio indebido, en el caso de la fracción II• del 

articulo 76 y siempre que el infractor pague o devuelva 

los mismos con sus accesorios, dentro de los 45 dias si-

guientes a la fecha en que surta efectos la notificación 

de la resolución respectiva. 

Multa en, s►mia variable 

Este sistema de imponer multas era el que prevalecia en los 

Códigos Fiscales de 1938 y 1967. 

Normalmente la multa correspondí:va un multiplo o un pareen- 

taje, de la magnitud de la infracción que era la cuantfa de la preatación --

fiscal omitida. 

En el Código Fiscal vigente este sistema no es tan frecuen-

te, sin embargo, se sigue,  usando, por ejemplo: No llevar contabilidad, es_ 

una infradción que se sanciona con multa de $5,000.00 a $50,000.00; no con, 

servar la contabilidad a- disposición de las autoridades por el plazo que 

fijan lasdisposiciones fiscales se sanciona con multa de $3,000.00 a 	- 

440,000.00 etc. 

Pluralidad de Infractores 

También en este aspecto hay que distinguir sise trata de - 
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contravenciones o infracciones y de delitos. 

Tratándose de infracciones, los autores de una misma infrac 

ción pueden ser varios y dice el articulo 71 del Código Fiscal de la Federa 

alón, que cuando sean varios los responsables, cada uno deberá pagar el to-

tal de la multa impuesta. 

Ea cambio, por lo que toca a los delitos fiscales, rcsul-- 

tan aplicables las disposiciones del Código Penal para la coparticipación - 

la instigación, la complicidad y el encubrimiento. 

4a fractifin II deLartículo 89 del Código Fiscal de la:Fedé- 

ración 'establece como infracción aUt6noma, sancionada separadsmeate, el ser 

complica en cualquier fobia no prevista, en la comisión de infracciones fin 

04s. 

For otra parte, la fracción I del citado articulo 89 consig-

na como infracción la de asesorar o aconsejara los causantes para evadir 

el pago de una prestación fiscal, o para infringir las disposiciones fisca7 

les; contribuir a la alteración, inscripción de cuentas, asientos o datos 

falsos miles libros de.contabilidad o en los documentos que se expiden.' 

Por nitimo, cabe destacar que los notarios y demás federata 

ríos pdblicos incurren en'falta al asentarlalsamente que se han cumplido 

debidamente las disposicioiles fiscales, en los términos de la fracción II 

del articulo 87 del Código Fiscal de la Federación. 

Extinción de la Sanción 

El concepto de extinción en el Derecho Penal Fiscal, dice - 

García Domínguez que se utiliza para significar,, por una parte, que la po-

testad punitiva se consuma por su ejercicio hasta su agotamiento en cual-- 
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quiera de las dos últimas fases, esto es, la fase de Juagamleoto e imPosi--

Cita: de lalmsa y la laso de su ejecución; por otra parte. tasiblúo'aigolfi.f 

ta loa casos en que 	la facultad de multar al infractor fiscal - 

o a la facultad de cobrar la multa por' circunstancias extrinaicae 

Ireyienen después de cometida 4;h:fracción o de emitida lateseitición'en 

que ae impone la multa. 

Lo expuesto por García Domínguez coincide con lo que señala 

De la Garza, 'al decir que en materia de infraccionenfiacalenpuedendis-- , 

tlegülree 40a momentosde la actividad punitiva de la Administración: 

• loAl representado por M'actividad encaminada winvestigar_' 

y constatar la infracCión y la repponsabilidad 

[rector, que concluye con la tala:alción de la multa. 

2o.La actividad desarrollada por los órganos fiscales .para 

obtener Cl cumplimiento ynjecuCión de la sanción impuen 

ta al infractor. 

De M'anterior podemos concluir que la extinción afecta tan 

to a la 'facultad de imponer multas como a la de cobrarlas. 

Se analiza cada uno de estos puntos: 

Extinción de la facultad fiscal para imponer la multa. 

Existendiversas causal por las que se extingue la facultad 

dela Administración fiscal para imponer multas al responsable de la in-- 

fracción fiscal,fiscal, y de acuerdo con García Domínguez son las siguientes: 

a) . Cosa juzgada 

b) Oblación 

c) Prescripción (caducidad) 

• d) Muerte del infractor 

Sri 
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Cosa Juzgada 

Ea ,e1 agotamiento natural del ejercicio de la facultad de im-

poner la multa correspondiente a la persona que cometió un hecho tipificado 

como infracción fiscal, lo que ocurre cuando se notifica al infractor la 

resolución en la que se declare que Be cometió la infracción, que se le con 

sidera responsable de ella y le condena apagar una multa en cantidad deter-

minada. 

Por lo tanto, al extinguirse la facultad del fiaca Para lapo 

ner una mutis como consecuencia de la cosa juzgada, la autoridad no peda --

ejercitarde nuevo dicha facultad. 

Oblación 

Eá una nueva forma de extinción de la facultad del,  fisco vara 

castigar una infracción fiscal, consignada en el Código Platal en vigor, de-

riva del2latlwoblatio que quiere decir ofrenda, que viene del verbo offere 

cuyo lignificado es ofrecer. 

Oblación, en su origen era la ofrenda y sacrificio que se ha 

ia a Dios para el perdón de las ofensas que se le hubieren hecho. 

;Es una forma- de autoimposición de una multa por el infractor_ 

y la simultánea autoejecución de la pena al pagar la multa impuesta, esto - 

ea, al mismo tiempo se repara eLdarlo y se indemniza el perjnicio. 

En relación con lás contravenciones fiscales Consistentes 

en omitir total o parcialmente un impuesto, en obtener una devolución, o en 

realizar un acreditamiento'o una compensación indebida, la oblación constí 

tuye.un medio de lograr el arrepentimiento del infractor, al inducirlo a re 
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parar el mal cansado por el hecho illcito descubierto por las autoridades 

fiscales en eldereicio de sus facultades de comprobación, pagando el 	- 

puesto omitido enterando al importe de la devolución, del sereditaaiento 

0  de la compensación indebidos, oís los recargos, con el estímulo de auto -

imponerse ~multe menor que la que le impondrfa la autoridad, que debe pe 

garse junto con el importe de la reparación del daño y la indemnización del 

perjuicio. 

En resumen, el efecto de la oblación es el de extinguir la - 

facultad del fisco para emitir una resolución condenando al infractor a Pa-

gar una multa superior a la pagada por éste, si el infractor ha cumPlldo --

les condiciones establecidas en la ley. 

El articulo 76 del Código Fiscal de la Federación establece 

que: 

"Cuando la comisión, de una o - Varias infracciones origine la' 

omiela total o parcial en el pago, de contribuciones IncluT7  

yendo las retenidas o rectiudadas, excepto tratfindose de con7  

tribuciones al comercio exterior,,y sea descubierto por las 

`autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus faCultades 

de Comprobación, se aplicaré una multa de "el .514 délas Con 

tribuciones omitidas, actualizedas,.cuando se pague junto - 

con sus accesorios antes de la nolifación de la resolución - -

ase determine el monto de la  contribución que omitió". 

El pago de las mullas, en estos casos, se podréefectuar en 

forza total o parcial por el infractor sin necesidad de que_ 

las autoridades, dicten resolución al respecto. utilizando - 

para ello las formas especiales que aprueba la Secretaria - 

de Hacienda y Crédito Público". 
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"También se aplicarán las multas a que se refiere este pre 

eme°, cuando las infracciones conaistaaen•devoludiones, 
, 

acreditomiento o compensaciones indebidos o en cantidad me' 

nor..que la que correaponda. En estos cas0011a0 Sults« ss- .  

ealtularán sobre el montUdel beneficielndebido". 

Frescrilción (Caducidad) 

Conviene hacer un estudio detenido de la extinción de las. 

facultades : de las autoridades para taponar canciones a las disposiciones 
. 	 . 

flecalea quetarciaDominguex la llama prescripción, pero que aliad. con 
• „ 

,Capto debe aercadutidad,' ya que la prescripción ocurre cuando se trata 

de:laa facultades de las autoridades para hacer efectiva la multaiapuesta. 
- 	 . 	 , 	 • 	. 

Esta causa de extinción consiste en el transcurso del tiesa 

po y Sefelta • tanto la acalla administrativa del fisco para castigar las 

infrácciones'fiscales como a la facultad para hacerla efectiva. 

La cadueidad tiene colo finalidad establecer una limita --- 

en . el tiempo a la autoridad fiscal de ejercer su facultad para' casti 

gar las' infracciones fiscales y funciona como medio para mantener el orL,  

dep,'1a.paz 'y la.  seguridad'dándole certeza por cierto tiempo a .1.88.rela-

Cienes jurídicas. 

Resulta necesaria la caducidad, porque' con tallase fijan - 

las relaciones jurídicas inciertas y las consecuencias legales contingen-

tes, encerrado la ineertiduibre ea un lapso de tiempo determinado, pollea . 

do fin a situaciones de las que puedan derivarse posibles responsabilida-

des que permanecen indefinidas en el tiempo y que afectan la seguridad ju 

rldicil y económica de los particulares, quienes al concluir dicho término 

tendrán la seguridad de que la autoridad fiscal ya no podrá ejercitar sus 

fecultades. 

En el Código Fiscal de la Federación de 1938 se trataba---

a la caducidad cómo la extinción de la facultad del lleco para impOner 

una ~á a quien hubiere cometidO una infracción fiscal y de ejecUtar 
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dicha multa, esto es, exigir su pago a través del procedimiento económico 

coactivo, por no haber ac• ado la autoridad en el transcurso de cierto --

tiempo. 

Del informe razonado del Código Viseal de la Federacién de 

1967, se desprende que en el se afirmaba que no se esté en presencia de_ 

un caso de caducidad 
	

sino de un término que no puede ser interruaptio 

ni suspendido, y en la ExposiCión de Motivos se sostiene que ea un caso 

distinto de lá prescripcién de créditos definidos. 

El Código Fiscal de la'Federaci6n:de 1967 en ea ertiCulo 

88 establecía que: 

. "lás facultades de la Secretaria de Hácienda y Crédito Pét 

blico...... para imponer sanciones por infracciones a - les - 

disposiciones fiscales 	 se extinguen en el término de 

5 alba, no sujeto a interrupción ni suspensiffi" 

Este articulo fue adicionado por la Ley que Reforma, Adietó 

na y Deroga Diversas Dispoeiciones Fiséales de 1978 en la que se llama. -

caducidad a'enta figura. 

En el Código Fiscal vigente, el articulo 67 establece que 

las facultades para impoúer sanciones se extinguen en el plazo de cinco --

años e igualmente se le sigue llamando caducidad. 

Careta Domínguez considera que el Cédigo Fiscal de la FedeT  

recién erréneamente llama a esta fiáura jurídica caducidad y no prescrip-

cién,-a pesar de que extingue la facultad y no sélo el procedimiento a 

instancia que se esté tramitando para imponer la mUlta. 

En efecto, afirma Careta Domínguez que de este error deri- 

va que en el C6digo Fiscal de la Federacién de 1967, articulo 88 que con- 
/que  

tenia la regulación de 'data figura, se encontraba dentro de las normas-- 
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adjetivas, dado que integraba el Título Tercero relativo al procedimiento 

administrativo y que el articulo 67 que ahora la regula se encuentra den--

tro del"Capítulo relativo a las facultades de las autoridades fiscales, 

en el que-se incluyen, fundameetalmente, las disposiciones adjetivas, 

El'plIzo para que operara la caducidad de lee , faculta»- 

des de las autoridades fiscales, para imponer  multas en el Código Fiscal • 

de 1938Orude cinco años, el mismo plazo se establecía en lop artículos, • 

`88 y 106 del Código Fiscal' de la FederaCión de 1967. 

En cambio en el Código Fiscal vigente estoplaZo es de cin 

.co silos de confotmidad - con el articulo 67, sin embargo, de la misma dispu,  

eición se desprende que el plazo dola caducidad será de 10 años cuan-

do el Contribuyente no haya prehentado su solicitud en el registro fede--

ral de contribuyentes, no lleve contabilidad o no la conserve durante .el 

plazo de cinco ellos, asi como en relación con los ejercicios en que no ,-

présentoalguna declaración que esté obligado a presentar, caso, este 

en el que el plazo de diez años se computará a partir del día si-- 

guiente a aquelen que se debió haber presentado la declaración del ejer-

cicio. 

Cuando el contribuyente en forma espontánea presenta la --, 

declaración omitide el plazo será de cinco años, sin que ningún caso, és 

te plass() de cinco años, sumado al tiempo transcurrido entre la fecha en-

quedebi6 presentarse la declaración omitida y la fecha en que se preaen 

to espontáneamente, exceda de diez años. 

El término de caducidad de la facultad de la autoridad 

para imponer multas comprende los días inhábiles, y el día que concluye._ 

será el ademo día del quinto año siguiente al en que se inició el térmi-,  

no de acuerdo por el artículo 12 del Códig,Fiscal de la Federación (dies 

ad quem). 



El término para que caduque la facultad de imponer mal-

tan, no esté sujeto a interrupción ni suspensión. 

Cabe señalar que le interrupción invalida el tiempo trama 

currido basta el momento en que se produce, a partir del cual se inicia 

de,nuevo el plazo que debe transcurrir integramente. 

La suspensión, por el contrario impide que el plazo siga - 

corriendo mientras su causa subsiste, desaparecida tal causa el plazo se_ 

reanuda, sumándose el tiempo transcurrido desde el inicio hasta la auspen 

816n y el  tiempo  transcurrido  desde la recaudación basta que se completa 

el término* 

En el primer Código Fiscal no se bacfa ninguna referenbia 

a que el término de caducidad .pUdiera o no interrumpirse o suspenderse. 

En cambio el articulo 88 del Código Fiscal de 1967 esta 

blecía que las facultades de la Secretaria de Encienda para imponer san-: 

charles por infracciones a 1aá disposiciones fiscales, se extinguían en el 

téraino de,  cinco años, que no estaba sujeto a interrupción ni Suspensión. 

Este precepto fue adicionado por la Ley que Reforma Adiciw 

na y Deroga Diversas Disposicionee Fiscales de 29 de diciembre de 1978 en. 

los términos siguientes: 

"Cuando por omisión o incumplimiento de. las formalidades 

que legalmente debe revestir una resolución o un procedi-

miento en materia fiscal, una u otro fueren revocados en 

•recurso administrativo o anulados en juicio ante el Tribti-. 

nal Fiscal de la Federación, la autoridad que emitió la. re 

solución o siguió el procedimiento impugnados deberé re 

ponerlos. Por excepción a lo dispuesto en el primer párra-

fo de este articulo, entre la notificación de los actea' 
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impugnados y la notificación de su reposición se suspenderá 

el trascurso del plazo de caducidad". 

Este Párrafo se modificó por la Ley que Reforma Adiciona y_ 

Deroga Diversas Disposiciones Fiscales de 1979, en la forma siguiente: 

'Ejercidas las facultades y notificada en tiempo la reaolu-

ciáis, si ésta quedare sin efectos como consecuencia de un- 

medio de defensa legal, el término de extinción de las fa--

cultades comenzará a partir de la notificación de la resolu 

ción que ponga fin a la conroversia". 

En cambio el articulo 67 del Código Fiscal vigente en su 

texto original decía que las facultades de las autoridades fiscales para - 

imponer sanciones 'porinfracciones a las dispOsiciones fiscales, se eatio-i 

zuirán en el plazo de cinco años y agregan que dicho plazo no estaba suje-

to a interrupción o prescripción. 

También disponia que ejercida:: las facultades y notificada 

en tiempo la resolución, si ésta qUedare sin efectos como consecuencia de 

un medio de defensa en el que se declare que dicha resolución adolecede - 

vicios de formato de procedimiento, no está fundada o motivada la autori 

dad que la emitió es incompetente, el término de la extinción de las fi:Culta 

deó comenzará a partir de lanotificación de la resolución que ponga'a fin 

a la contraveria. 

En'1982, se modificó dicho preceptoderogando lo anterior 

adicionando lo siguiente: 

"El plazo 'señalado en este articulo no está sujeto a inte—

rrupción y sólo se suspenderá cuando se interponga recurso 

de nulidad de notificaciones". 

En el 1983,. este párrafo sufrir, una modificación para que-- 



dar de le siguiente manera: 

"El plazo señalado en este articulo no esta sujeto o n 

terrupeldn y sólo se suspenderá cuando se interponga algún 

recurso administrativo a juicio". 

El texto vigente del articulo 67 dispone que el plazo de 

caducidad - no está sujeto a interrupción ,y que 0610  se suspenderé cuan 

do se ejerzan las facultades de comprobación de las autoridades fiscales 

relativas a práctica de visitas a los contribuyentes y revisión de dicta-, 

menea que hayan sido formulados por contadores péblicos sobre sus estados 

'financieros, en los términos del articulo 42 fracción III y IV, o cuando 

se interponga alisan recurso administrativo o juicio. 

naciendo un análisis de todo lo expuesto llegamos a la con 

clusidn como dice García Domlnguez, que el legislador cada vez regula con 

mayor arbitrariedad 10 prescripción de las facultades fiscales.para deter 

minar contribuciones omitidas y para imponer sanciones, el pOsponer el 

din en que ha de comenzar a correr el plazo, al duplicar el-plazo de la - 

preséripcidny'ol establecer canoa de 'suspensión, con la . finalidad de cota 

pensarla ineficiencia de las autoridades fiscales violando con ello los 

principioe de mínima intérvencidn. 

Cenfigurada la cadUcidad de la facultad. de lawautorida 

Ano fiscales para impéner multas, el contribuyente puede por vía de acción 

o de impugaacidn plantear la prescripcidn. 

Dice el articulo 67 en su último párrafo qUe transcurrido 

el `plazo de caducidad de las facultades para imponer sanciones por in-

fracciones o las disposicionesliscalea, los contribuyentes podrán eolici.  

tar que se declare que se han extinguido dichas facultades ya sea median-, 

te recurso administrativo o por juicio de nulidad seguido ante el Tribu-7- 
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nal Fiscal de la Federación. 

En los términos del articulo 117 fracción 1 del Código Fis-

cal de la Federación, procede el recurso de revocación en contra de las re 

soluciones que determinen contribuciones o accesorios y de acuerdo con el 

articulo 2o. de dicho Código las multas son accesorios. 

El articulo 23 fracción I de la Ley Orgtnica del Tribunal - 

Fiscal de la Federación señala que las Salas Regionales de dicho Tribunal 

conocerán de los juicios que se inicien contra las resoluciones definiti- 

van dictadas por las autoridades fiscales que determinen una obligación --

fiscal o se fije en cantidad liquida, yen este concepto quedan comprendi-

das las multas fiséales. 

Muerte del Infractor 

Elnrticulo 10 del Código renal diepone que'•la responeabili 

dad'penal no 07108 de la persona ybienes de los delincuentes, excepto en 

los casos especificados en le - ley. El articulo 91 del mismo ordenaMiento 

dice que la muerte del delincuente extingue la acción penal, asi como las 

san-cienes' que se le hubieren impuesto, a excepción de la reparación del da 

lo, y el decomiso de los instrumentos con que se cometió el delito y de --

las cosas que sean efecto u objeto de 61. 

El Código Fiscal de la Federación no contiene ningón green 

to relativo a si lanuerte del infractor extingue la acción penal o las -- . 

sanciones impuestas al infractor. 

Dice Cenia Doainguez que el Código Fiscal de la Fedenecitth- 

no establece nada a este respecto "sin eabargo, es indudable que, por uña 

parte, el principio de personalidad de las penas, consagrado en el articu 
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lo 22 constitucional trae como consecuencia el que la muerte del se0alado_ 

como responsable de la infracción extingue la potestad punitiva fiscal .(55) 

La regla general establecida en loe articulos 10. 29 y91 - 

del Código Penal, es aplicable tratándose de infracciones y multas fiscales 

de acuerdo con lo ordenado por el articulo 6o. del mismo Cddigo,.en'el sen-

tido de que la muerte del señalado como responsable de la infracción estío.-

Eue la facultad del fisco de penar con multa de infracción. 

De la Garza en forma concreta dice que "el Código Fiscal de_ 

la Federación no contiene disposición relatiVa si la muerle'del:infraCtor 

extingue la acción penal .0 las sanciones impuestas al Infractor".(56) 

Logien Cerezo dice que "en el Derecho Penal moderno ea 

principio establecido, que la muerte del délincnente.extingue la acción,p0-. 

nal y las sanciones corporales", y que el "principio penal de-extinCión de  

las sanciones por muerte del infractor se aplica en el Derecho Tributario 

represivO  en relación con las penas cuyo caráéter extrictamente personal es 

indiscUtibla, como 'perdida de derechos, -suspensión o destituciánde'targos_ 

o sapiens, pero se contravierte su aplicación respecto de la multa impimétas 

por bifracciones alas dispOsiciones fiscales".(57) 

La Doctora 'Doricela Mabarak.Cerecedo dice que "El articulo 

91 delCódigo Penal establece que con la muerte del responsable de la comi-

sión del iliCitó, se extingue la responsabilidad y las consecuencias que es 

55 .  Garcia Domínguez, Miguel A. obra citada pág. 439. 
56 De la Garza, obra citada pág. 915. 
57 Lomeli Cerezo, Margarita. Derecho Fiscal Represivo pp. 259 y 260. 



ta hubiere podido POdueit, excepto en10:que respecta a la reparación`- 

del -dage, es decirYa la responsabilidad civil, cuyas eaUeies:de.extin-T!•-

ción se rigen por.otra legiálación, asi como en lo referente al decomiso 

de los instrumentos del delito y:las causas que hayan sido efecto u ohje 

to'de 11. Llevada esta situación al ámbito penalfiscal, la presencia  

este supuesto, prOducirleiactawe idgnticas consecuencias, En efecto, 

siOn,un proceso que se le sigue a una persona,porel delito de defrauda: 

Oi0a :fiscal, por ejemplo, el responsable fallece durante el procesó, o - 

depués de que se dictó* sentencia, el juez de la . causa dtétárá por este - 

'motive el sobreseimiento del proceso; Si ya hubiere sentencia ejecutoria 

.de se asentará el hecho de la muerte de la persona,'acompagando lascons 

tancias' relativas, y se archivará el expediente como asunto terminado. 

Pero la responsabilidad fiscal en-que incurrid esta persa' 

1a, permanecerá y tratarán de hacer efectivos los créditos fiscales adeu 

dados por él con los bienes de su propiedad que.hublere podido,reunit en 

vida est&persona El fundamento de este procedimientose encuentra pre-

visto en el articulo 7o. del Código Fiscal de la Federación, el cual se- 

, lile cierta independencia, entre el procedimiento penal para la imposi-- 

ción del castigo, y el procedimiento propiamente fiscal, que es el medio 

por el cual se Iretendenhacer efeetivos los cróditos fiscales o adendos. 

Si el, delito cometido hubiere sido por ejemplo el de con- 

trabando o el de un acto asimilable a él procederá el decomiso de los --

inatrumenós del delito, es decir de dos bienes, que fueran objeto del de 

lito, ai el deccmdmo queda claramente establecido en'la legislación fis 

cal, como sucede con las operaciones de comercio exterior con bienes de 

importación o exportación prohibida ó restringida, como claramente lo --

preceptúe al último párrafo del articulo 129 de la Ley Aduanera, asi co- 
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mo el  cobro de los créditos fiscales insolutos, que se ejercerá sobre los 

bienes del de cuyos, el estos bien existen". (58) 

En conclusión la autoridad fiscal no podré imponer multas a 

los herederos, por las infracciones fiscales cometidas por el autor de la 

sucesión, aunque si se les podrá cobrar el impuesto omitido, actualizado F.  

con recargos, si tal °aislan hubiere sido la conducta motivo de la infrac--

ción, como reparación del daño. 

Extinción dela facultad de cobrar la multa fiscal 

Existen varias causas de extinción dela facultalde cobrar 

la multa impuesta y podemos resumirlas en las siguientes:. el pago, la Melée 

en Page,  la compensación, la condonación total.- la prescripción yla Muerte 

del sujeto a quien se le impuso la multa., 

El pago 

Es. la causa normal de extinción de una multa, es el cumpli--

Miento de la pena, es la forma material de extinción de la multa. 

Las maltea natales, de acuerdo con el articulo 20:del 

gO Fiscal de la Federación se pagarán en moneda nacional, dentro de los 45 

días siguientes a aquel en que haya surtido efectos su notificación como lo.  

dispone el nrtiCuló 65 del propio Código Fiacal. 

Talbiénpuede hacerse el pago en forma diferida o en parcia-

lidades que autorice la Secretaria de Hacienda. 

58 Mábarak Cerecedo, Doricela. Derecho Penal Fiscal. Lázcano Garza Editores. 
Monterrey, M.L. Méx. 1993 p. 228. 
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Dacióza en Pago 

El Código Civil en su articulo 2095 define a la dación en - 

pago como el acto per virtud del cual el acreedor recibe en pago una cosa 

en lugar del dinero debido, con lo cual queda extinguida la obligación. 

La dación en pago está regulada por la Ley del Servicio Pú-

blico de Tesoreria de la Federación en sus artículos 25 a 29 conforme a los 

cuales as- establece que a fin dé asegurar la receedación de toda clase:de 

créditols favor 4e1 Gobierno Federal. entre los que se encuentran las nal 

'tas. la Secretáriadellacienda, por conducto de la Tesoreria,de la Federa-

Ciln o de los aUxillares legalmente- facultados para ello, podrán aceptar 

la.dación en, pago cuando sea ésta la única forma'quetenga el deudor para 

cuallír con la obligación a,su cargo, y loe bienes sean de fácil venta o - 

resaliensproveChables en los servicios públicos federales, a juicio de  

la Tesoreria o de los auxiliares de que se trata. 

Compensación 

Miel acto por virtud del cual dos sujetos que reunen las ca 

ilidades de deudores y acreedores recíprocos balancean y hacen desaparecer - 

las dos deudas hasta por el importe de la menor, de acuerdo con los articu-

los 2185 y 2186 del Código Civil. Si por ejemplo existe una multa° cargo - 

de un Contribuyente por alguna infración a una dispoeición fiscal y tiene 

a su favor un crédito por pago indebido puede extinguirese por compensación. 

Dice el articulo 23 del Código Fiscal de la Federación que los contribu-- 

/opt 
yentes obligados a pagar mediante declaración 'mirón poya cr ompensar las can- 

ridades que tengan a su favor contra. las que estén obligados a pagar por -- 



adeudo propio o por retención a terceros, siempre que ambas deriven de la_ 

misma contribución, incluyendo sus accesorios dentro de los que se encuen-

tran'ian multas. 

Condonación total 

La condonación total extingue la'multa impuesta por una 

infracción fiscal. 

La condonación total se equipara al reconocimiento de ino-- 

cencia,en materia de delito. Se presenta cuando con poSterioridad que se. . 

impone  la multa se demuestra que el condenado es inocente, . pudiendo distin 

siairne dos hipótesis: 

La primera, cuando por pruebas diversas de las 'presentadas .  

antelas autoridades fiscales se muestra que no se cometió lainfraceión• o 

que -la persona a la que se atribuye la infraCción no es responsable. La so - 

loada, cuando por virtud de la ley un acto u omisión dejen de ser infrac--,  

ción, que antes lo era: 

La primera hipótesis —. estuvo reglamentada en el articulo 

31:del Código 'Fiscal de 1967. 

La segunda deriva de la interpretación acontrario sensu del 

párrafolirimero del articulo 14 constitucional, conforme al'cual a ninguna_ 

ley.se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Cuando una ley posterior suprime una conducta humana conside 

rada como delito, que la ley anterior sancionaba, procede la aplicación re-

troactiva de la ley y se extingue la acción penal. 

El Código Fiscal de la Federación vigente parece ser que ha- 

ce a un lado del medio jurldico al reconocimiento de inocencia o condonación 
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total al regular sólo la condenación Parcial o condenación graciable, al - 

establecer que la Secretaria de Hacienda Podrá condonar las multas por In-

fracciones fiscales apreciando discrecionalmente las circunstancias del ca 

so, cuando la condonación total debe ser un acto reglado y no discrecional. 

La condonación total no es un perdón de la multa, toda vez - 

que no hay nada que perdonar, en realidad se trata de una situación en la 

que el sancionado es inocente y que no ha cometido la infracción. 

Cuando la condonación se otorga discrecionaimente estamos --

en Presencia de una condonación parcial, que consiste en la reducción he 

chapor la autoridad fiscal de una multa impuesta, por la comisión de una 

infracción fiscal. 

La.coodoaachlia Parcial, si es un perdón parCial de.  la multa_ 

y obedece a:Alvaro/1s circunstancias, entre otras a que efectivamente se co 

Metió ia infracción, pero dado la situación económica del infractor no la 

puede cubrirenewtotalidad, y se justifica por razones de equidaddado 

lo .desproporcionado de las multas impuestas con las condiciones personales 

del infractor. Se Justifica además, por razones de justicia a fin de rapa-

rar.errores cometidos" en la imposición'de la multa y también Orear conve 

miente como un ~dio Para alcanzar fines recaudatorios. 

Prescripción 

La prescripción ea el medio por el cual deja de ceistir'la - 

facultad de la autoridad para cobrar la multa impuesta a un infractor'por 

inacción del fisco por el transcurso del lapso legal. 

Si transcurrido ese lapso, el infractor queda liberado de 

pagarla, en consecuencia el término legal para, que prescriba a la facultad 



de lA autoridad fiscal para cobrarla ea de cinco años de acuerdo con el ar 

tímalo 146 del Código Fiscal de le Federación. 

Este término de le prescripción no está sujeto a suspensión 

pero se interrumpira por cada gestión de cobro de la autoridad, comaiderán-

done como tal cualquier actuación de la autoridad dentro.del procedimiento_ 

adminiAtrativo de ejecución, siempre que se haga del conocimiento del im---

fractor. 

Cabe apuntar que tratándose de una multa fiscal, la prescriE 

ordo no se, interrumpe por el reconocimiento del crédito fiscal, reconoci--

miento que puede ser expreso o tácito, dado que se trata de una pena y no 

de un crédito que derive de en capacidad contributiva, lo que significa que 

el infractor luedenolicitar la condonación parcial sin que se interrumpa-,- ,. 

WOrescripcióni 

La 'omisión de cobro de la multa por parte de la autoridad, 

faculta al' infractor en via de acción a solicitar la declaración en lmque 

se reconozca que ha operadola prescripción de la facultad de la autoridad, 

fieCal. para cobrar la multa culos términos del articulo 146 del Código Fis 

cal 'de la Federación. 

Una vez que.ba operado la prescripción de la multa, si lá au 

toridadle requiere al infractor su pagol'en via de impugnación el infrac—

tor-pueda plantear la prescripción a través del recurso administrativo de --. 

oposición al:procedimiento. de ejecución, mismo que se hará valer ante la eje 

cutora en lOs términos de los articulos 118 fracción 1 y 126 del Código Fis-

cal invocado. 

Aqui si es'correcto hablar de prescripción. 

Cancelación 

Es otra forma de extinción de la multa, y opera cuando reata- 
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te incosteable su cobro o resulten  insolventes los responsables. cancelan 

dose la misma en los términos del último párrafo del articulo 146 del C6-

digo Fiscal de la Federación. 

conviene señalarlo que expresa Carera Domínguez al respec-

to, en el sentido de que dar de baja. en la contabilidad de la hacienda -

pública, una multa fiscal, cuya  reducida cuantía hace incosteable traai--

tsr el Procedimiento de ejecucién fiscal  para cobrarlo, no extingue por 

i mismo la multa, pero su consecuencia práctica inmediata, es la de que 

el fisco no intente su cobro, lo que ea forma mediata pero inevitable con 

daclrá a su extincién por prescripeign. 

Muerte del sujeto al que se le impuso la multa 

Si el infractor fallece una vez que se le ha impuesto la 

multa, su Muerte extingue la facultad del fleco para cobrarla. 

A eate respeCtotonViene recordar el principio de personali 

dad. de las penas cona/tarado en el articulo 22 constitucional que resulta 

aplicable'tratándoae de multas fiacales,•conforme al cual con la muerte --

de llpersone a quien se iMpuso la multa se extingue la faCultad de la  

toridad para cebrarla. 

En conólusién el fisco no podrá hacer efectiva contra los - 

herederos la multa iMpuesta al infractor, que muere antes de pagarla. 

Desvío de Poder 

En primer término debemos precisar que se entiende por des 

vio de poder. 
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Al respecto. De la Garza, nos dice que desolo de poder "es 

un vicio del acto administrativo que lo hace anulable cuando la autoridad 

al dictar la resolución, se basa en motivóadiversos de aquellos que de=- 

bieron inspirarlo Pot la causa del acto": (59) 

Lomeli Cerezo, nos dice que de acuerdo con el Código Fis--

cal de la Federación y coa la jurisprudencia del Tribunal Fiscarde la Fe 

deración puede incurrirse en desvío de Poder en la isPosiclón  de sanciones 

por infracción a las leyes fiscales, cuando la sanción es desproporciona-

da a la gravedad de la infracción y a las condiciones económicas del cau-

sante, aunque al'fln.,que  la autoridad' administrativa se baympropuesto. .. , 	. 

realizar. al eMiticla resolución sancionatória sea Precisamente  el previa 

lo por la ley, esto'es, el de reprimir lagi infracciones fiscales cometi-

das y prevenir las futuras"..(60) 

La Exposición dé Motivos de.la Ley de Justicia Fiscal que - 

creó el TribunalTiSéal de la Federación señalaba que "solo para laá 

cisnes -se autoriza la anulación por deendo de poder, esto es por abandono 

de.103 reglas que, aunque no expresamente fijadas en la ley, van 

'tes cuando la ley concede una facultad discrecional". 

La Ley de justicia Fiscal y los Códigos Fiscales de 1938 y 

1967, consignaban quedas sanciones impuestas por las autoridades fisca-

les por 4nfracciones de esta naturaleza podían ser anuladas cuando en su 

imposición se incurría en deavio 4e poder. 

59 De la Onza, Sergio Francisco. obra citada p. 916. 
60 Lomeli Ctrezo, Margarita. obra citada pp. 79-80. 
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El desvío de poder debe hacerse valer por el afectado ante 

el Tribunal Fiscal de la Federacian, si se trata de materia federal en --

los términos del articulo 238 del Código Fiscal de la Federación, adn 

cuando no se señale en forma expresa come lo hacen algunas leyes de justi 

ia administrativa en materia local. Por ejemplo la Ley de Justicia Admi-

nistrativa del Estado de México y la del Estado de Guerrero, conforme 

las cuales es causa de invalidez de los actos impugnados,  el desvío de po 

1 
der tratándose de multas o de actos discrecionales. 

Sanciones accesorias 

Las sanciones accesorias son aquellas que se,impopen al in-

. fractor.de una dislosición - fiscal además-  de la sanción pecuniaria, como es 

la multa. 

Entre las-sanciones accesorias encontramos las siguientes:- , 	. 	. 

el decomiso, la pérdida de concesiones, privilegios, prerrogativas o car-- 

gos públicos,. clausura de establecimientos, fábricas o negociaciones y la 

intervención permanente. 

El Decomiso 

El decomiso de acuerdo con De la Garza es la" privación de - 

una parte de los bienes de una persona como castigo por la realización de 

un hecho ilícito. 

Villegas.' citado por De la Garza dice ,que la privación de -  7 

ilaamercadérias o efectos objeto de la infracción fiscal e incluso puede - 

extenderse a los medios de transporte de dichas merCencias o efectos. 
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Luaeli Cerezo, dice que la constitucionalidad del decomiso, 

en cuanto se trata de una sanción o pena, es inobjetable, porque no puede 

identificarse con la confiscación de bienes prohibida por el articulo 22 - 

conatitucImal ni tampoco tiene el carácter de pena inusitada en nuestro'-. 

derecho, dado que tradicionalmente se ha aplicado en la legialacién penal 

común asi como en Derecho Represivo Tributario. 

Analizando nuestra legislacién fiscal, encontramos que son 

varias leyes que imponen el decomiso como pena administrativa,. por ejem-

plo el Cddigo Aduanero  establecía que si las mercancias objeto del contra 

bando eran de tráfico prohibido quedarían en propiedad fiscal y si, no eran 

de tráfico prohibido eran secuestradas por la autoridad administrativa 

para garantizar el pago de los impuestos y multas, según los artículos'- 

538 y 578. 

Sin eibergo, el Migo Fiscal de la Federadé:3.n' hablar 

de las sanciones correspondientes al contrabando de mercancias cuyo tría.' 

co háya sido prohibido por el ejenutivo, se 'sancionará con•prisión de 

Creé mesen a mieve, sin referirse al decomiso de las marcancias. 

Pérdida de cencesiones, privilegios, prerrogativas, etc. 

Es indudable que la autoridad administrative de acuerdo. -- 

~ algunas leyes tributarias dicte resoluciones como' consecuencia de in-

. fracciones eometidas por los contribuyentes, cancel:indo o terminando las 

concesiones, privilegios, prerrogativa:3i  etc, que se hubieren concedido. 

Podemos citar diversos ejemplos: 

La Ley del Impuesto Sobre Aguamiel ;y Productos de su Fer- 

mentecién (derogada). establécia entre otras sanciones la suspensión de - 
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Permisos de la elaboración de dos productos o la inhabilitación para obtener 

la autorización de dicha elaboración. 

L4 Ley de Impuesto y Fomento a la Mineria (derogada), estable 

in cómo sanción a la suspensión de franquiciae, descuentos o reducciones - 

de impuestos, por la falta de presentación de declaraciones o resistencias - 

a visitas de inspección deambule o de instalaciones. 

Pérdidas de empleos o cargos públicos. 

La Ley AdUenera castiga a los agentes aduanales que incurran 

en infracciones d dicha ley'con la pérdida de la patente aduanal. 

La Ley de Reepensebilidad de los Servidores PablicoaestableT 

ce como eanciún la inhabilitación, destitución o suspensión de funciones 

empleos a los foincionarios y empleados públicos que incurran en violacióties_ 

alas disposiciones Legales en el ejercicio de sus actividades. 

Clausura de establecimientos, fábricas o negociaciones. 

Es importante destacar que una de las sanciones que con más - 

frecuencia utilizan las autoridades «leales, tanto locales - como federales - 

es la Clausura temporal o definitiva de establecimientoa, negociaciones o fá 

bricas, de acuerdo con las diversas leyes tributarias federales y reglamen—

tos del Distrito federal. 

En materia federal existían diversas leyes impositivas que --

consignaban la clausura como sanción: 

, Ley del Impuesto a las Industrias de Azúcar, Aleche. y Aguar 

diente, establecía en su artículo 105, la clausura definiti- 
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va de las plantas en caso de reincidencia en la elabora-

ción ilegal de alcoból o aguardiente. 

Ley del Impuesto a la Produccián del Cemento consignaba 

la clausura preventiva por no presentar la solicitud de 

registro o dejar de cubrir el impuesto ea los términos - 

del artículo 21. 

Ley del Impuesto sobre Cerillos y Fosforos, en su articu-

lo 31 fracción II establecía la clausura de la fábrica - 

o local en que se produjeran clandestinamente dichos pro 

doctos. 

Ley del Impuesto a la Producción y Consumo de Cerveza, 

en su articulo 22 establecía que en el caso de reinciden 

La en no envasar o en extraer cerveza de las fabricas. - 

que no haya pasado pericia contadores, se aplicarán 

juicio de la Secretria de Hacienda la clauánra. 

Ley del Impuesto sobre Llantas y Cámaras de Hule, dispe 

nia en ou articulo 27 la clausura de fabricaó, cuando --

no presentarán solicitud de registro o dejasen de pagar 

el- impuesto correspondiente. 

Ley del Impueeto, sobre Reventa de Lubricantes y Crasas,7  

en su articulo 20 'disponía la clausura temporal para 

aquellos causantes que dejarán de presentar dos &más -- 

declaraciones consecutivas rclausura definitivaen ca--. 

so de reincidencia. 

Ley del Impuesto sobre Tabacos Labrados, en su articelo_ 

21 establecía la clausura provisional para las empresalL 

que poseyeran o vendieran productos sin tener las estam- 
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Canillas correspondientes y clausura definitiva en caso 

reincidencia. 

Estos solo son unos ejemplos de las leyes tributarias fede-

rales que 'establecida la clausura como sanción, leyes que fueron derogadas 

por la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

En materia local del Distrito Federal podemos citar algunos 

Reglamentos: 

Reglamentos para el YeacionaMiento de Establecimientos 

Mercantiles y Celebración de EspectficulolYóblicosen la - 

Ciudad delMédico, en su articula 141 establece como san 

ción la clausura de establecímientOs mercantiles O copec 

tículos públicos, entre otros casos: cuando se carezca 

de licencia o peralSo para su funcionamiento, por reali-

zar actividades sin presentar la declaración de' apertura.' 

cuando se haya cancelado:el permiso o - la licencia, etc. 

Reglanentode Mercados, en su articulo 97 establece COMO 

sanción por infracción a dicho reglamento, entre otras 11 • 

cancelación definitiva de la cédula de empadronamiento y 

por tanto la clausura del negocio. 

Reglamento de Construcción para el Distrito Federal, esta 

blece en su articulo 338 como sanción la clausura cuando_ 

el propietario o poseedor de una edificación, no cumpla 

con las órdenes giradas con base en este reglamento. 

Intervención permenante 

En nuestro medio jurídico las leyes' de impuestos a la produc- 
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togadas. establecían una vigilancia permanente'en las fabricas de cerveza y 

una inspección permanente en los establecimientos respectivamente, hasta en,  

tanto se determinara la situación fiacal que habla sido impugnada mediante_ 

recursos administrativos o juicio de nulidad. 

Penas Prohibidas 

Con.este punto ae concluye:la exposición de este trabajo. ›  

Es cierto que las autoridades están inveütidas de facultades 

para imponer sanciones aloa infractores de-las normas tributarias o admi-. 

nistrativad, pero solo podrán hacerlo tratándose, de sanciones autorizadas 

'por las.  leyes o reglamentos violados. 

Ea efecto, de acuerdo con el articulo 22 constitucional, - 

existen diversal penas que está prohibida su imPosición al respeétó cita 

mos las aiguientes: 

La multa excesiva: 

Efectivamente el citado articulo 22 prohibe la imposición -- 

de multas excesivas, persas conveniente precisar tine Ro existe mucriterio 

unánime conforme al cual pudieramos determinar cuando una multa ea excesiva. 

Considero que una multa es 'excesiva cuando va más allá de 

los limites señalados por las leyes, por ejemplo si la ley dice que la 1n--

fracción:merece:una Sanción de cinco salarios mininos y se Imponen seis, - 

lamultá será excesiva, independientemente de que exista desvio de poder. 

En consecuencia será multa excesiva toda aquella que rebase - 

los limites máximos señalados por las leyes para tal efecto. 

La confiscación de bienes: 

Por Confiscación de bienes entendemos la Privación por parte 
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de la. autoridad de la totalidad de los bienes de una persona o parte de ellos 

por razones de interés pablico. 

Lomeli Cerezo, dice que la confiscación de bienes no sólo es 

aplicable en el Derecho Penal o en la legislación tributaria, sino también --

en el ejercicio del poder de policia, en materia de seguridad, moralidad y se 

lubridad públicas. 

Aclara la propia Constitución que no .se considera'confiscación 

de bienes,' le aplicación total o parcial de los bienes de una persona, hecha • 

por la  autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil, resultan. 

te de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas!. 

De manera que si un tribunal ordena que la totalidad de los -- 

bienes de una persona se apliquen en pago de una Multa impuesta a un infrac-

tor, no estamos enpresencia de una confiscación dé bienes. 

PenaaTracendentales 

Son aquellas cuyos efeCtOs repercuten en una persona distinta 

de la responsable de la infracción que se sanciona, el citado articulo 22 --

Constitucional prohibe la imposición de estas penas.; 

Al efecto, el Pleno de la anterior extructura de la Suprema --

Urce de Justicia de la Nación ha sostenido que el citado articulo 22 prohibe 

la confiscación de bienes como pena trascendental, cuando se extiende a todos 

O parte de los bienes propiedad del infractor, pero no prohibe la privación 

de'blenes que han acrecentado el patrimonio de un sujeto como resultado de --

una actividad ilícita. 
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Penas inusitadas 

Entendemos por penas inusitadas aquellas que independientemen 

te de que no está prevista en las disposiciones fiscales, no ca habitual. 

Aquellas que no es racionalmente aceptable, máxime que en los 

términos del articulo So. del Código Flacal de la Fedaracilla  las dielmniel° 

nea fiscales que fijen las infracciones y las sanciones, son de aplicación - 

extracta. 

Lo anterior significa que para las autoridades fiscales solo 

podria imponer las sanciones por infracciones a diepesicionea fiscales, las_ 

que estén expresamente señaladas en el Código Fiscal.de la Federación o en - 

las demás leyes tributarias. 
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CONCLUSIONES 

la. Como el conjunto de normas jurídicas ha ido evolucionando, 

ha traído como consecuencia que el Derecho Penal común se disperse en varios 

sectores, apareciendo con ello el Derecho Represivo de la Administraci6n Pú-

blica, que es elltérecho Penal Administrativo y dentro de este existen nor-

mas juridicas relativas a los ilícitos cometidos en contra del patrimonio 

del- Estado y lea normas conforke a las cuales se sancionan dichos ilfeitos . 	 . 

constituyen el Derecho-Penal'Financiero, que debe distinguirse del.  Derecho - 

Tenalytllúrarfol lae es el conjunto de normas jurfdicas que vinculan una --

sanción o pena determinada al 4ncumplimiento de .las normas que garantizan --.. 

loé intereses fiscales de la Administraci6n, o sea normas que establecen obli 

gaélopes.para con el Fisco y del Derecho Penal Fiscal que es el conjunto de 

normas Jurídicas relativas a las infracciones y sanciones correspondientes a, 

las violacionea de lee normas que integran al Derecho Fiscal. 

2a. No obstante laa-evoluci6n que ha tenido el Derecho Penal 

Tributario, su autonomía desde el punto de vista cientifico no ea absoluta,-

en virtud de que tiene machas Coincidencias con los principios del Derecho - 

Penal común, porque si• bien es cierto que las normas jurídicas impugnadas 

son de naturaleza tributaria, ello no ea suficiente para concederle la auto 

norma, pi se transfiere la natUraleza del Derecho a que pertenecen las nor--

mas infringidap. 

Sin embargo desde el punto de vista legislativo el Derecho Pe 

nal Triburario si es aut6nomo porque sus normas las encontramos en las di--

versas leyes fiséales y administrativas y en los Migo Fiscales. 
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3a. No obstante que el Derecho Tributario es una rama autono 

ma del Derecho 'Financiero, el Derecho Penal Financiero no ea autónomo por-

que no'se puede  extender esa autonomía al ilicito tributario. 

4a. El Derecho Penal Tributario, se rige por loa, principios 

del. Derecho Penal "nullum crimen, Hulla poema  sine lege" y  "non bis in --

id 

5a. No existe violación constitucional por el hecho de que - 

exista dualidad de procedimientos judicial y administrativo para sancionar 

la misma tranagreción, ya que son independientes, máxime si se trata de -

contrabando. 

6a. (tulle  garantía individUal de la'exacta %Aleación de - 

la ley penal no solo es aplicable tratándose de'delitos fiscales sino tam-

bién de infracciones administrativas o fiscales. 

7a. En cuanto al principio de culpabilidad, si bien no está 

incorporado en el Código Fiscal de la FederaCión, debe tenerse en conaidera 

-,..ción:par'la aplicación aupletoria del DereChó Penal Común. 

8a. No obstante que el Código Fiscal de la Federación hace --

una distinción tajante entre infracciones y delitos, no debe hablarse de 

unadiferencia ea estos términos, ya que ambos constituyen un ataque al or- 

den jurldicc" 

9a. Tratándose-de las infracciones fiscales, el infractor de 

be 	una conducta externa consiente y espontánea que es lo que consti 

tuye la voluntad de cometer la infracción. 

10a. Es una concluaión . determinante (lúe no hay infracción fiw. 

cal sin tipicidad. 

Ila. Quena %dadas etapas que se desarrollan desde el inicio 

hasta la comisión de un ilicito merecen una pena, por ejemplo la mera inten 
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ción de cometer un delito, si este no se lleva a cabo no ea punible» 

12a. De acuerdo con el Código Flacal de la  Federación vigen 

te, la tentativa es punible cuando la resolución de cometer un hecho de-

lictivo se traduce en un principio de su ejecución o en la realixaci6n - 

total de los actos que debieron producirlo, si la interrupción de éstos_ 

o la no Producción del resultado se debe a causas ajenas a la voluntad -

del agente. 

• 13a.. Debe modificarse el articulo 26.del Código Fiscal de - 

la Federación, cuáado habla de responsabilidad solidaria, porque mas --!» 

bien se trata de una obligación tiolidariaasamidaysoluntáriamente por --

una persona para 'garantizar las obligaciones fiscales de otra. 

lika Tratándose de menores o incapaces, son responsabléé — 

'laicamente del impuesto y sus recargos, pero no de la pena que se derive. 

dele infracción cometida por la omisión en el pago del impuesto, de la 

cual solo esresponsable su representante, por lo que deben excluirse de 

sanciones a loa menores o incapaces. 

15a. En materia de delitos fiscales resultan aplicablea to- 

das las reglas del Código Penal relativas a la:reincidencia. 

16a. 'En lee leyes fiscales o administrativas'se pueden esta 

bleter como sanciones no solo el arresto y la multa, sino todas las san - 

Cienes establecidawporlas leyes expedidas por el Congreso de la Unión 

conforme a las facultades que le otorga la Constitución para expedir las 

leyes que crean las infracciones y sanciones. 

17a. Solo los delitos fiscales pueden ser sancionados con - 

la privación de la libertad, no asi las infracciones o contravenciones. 

Alia. Tratándose de la comisión de infraceituies fiscales en 

las que hubieren incurrido varios autores, a cada uno se le imponárá.une 
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sanción que deberán pagar cada uno de ellos, no asi tratándose de deli-

tos fiscales. 

19a. Tratándose de la extinción de la facultades de las su 

toridades fiscales para sancionar una infraccial fiscal considero que - 

lo correcto es hablar de caducidad, ,y no de, prescripción. 

En ,efecto, la prescripción de las facultades de las auto- 

ridades fiscales opera cuando por el transcurso del tiempo no se hace - 

efectiva una multa ya impuesta y notificada. 

20a. El principio de Derecho Penal de que la muerte del in 

Erector extingue las sanciones, resulta aplicable en el Derecho Penal - 

tributario. 

21a. Es conveniente que en el Código Fiscal de la .Federa-

tión . se consigne que lo incoateable del pracedimiento parahacer'efecti 

va una salta tenga como consecuencia no solo darla de baje en la conta... 

bil1dad 'de la hacienda pablica sin extinguirla. 

22a. Por Oltimo, si bien es cierto qye el delito fiscal 	. 

y. la contravención o infracción fiscal no sorviguales porque existen di 

• ferenclas fundamentales que los distinguen segón ha quedado expuesto --

en el texto de este trabajo, sin embargo son de la misma natiiralesit_por 

que tanto delitos como infracciones constituyen ataques al orden jurfdi 

co. 
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